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Una nota s impát ica en extremo tuvo 
la ses ión de ayer del Congreso Naval, al 
declarar la absoluta necesidad de man
tener en la Armada el servicio de la I n 
fantería de Marina, como lo verifican las 
principales naciones marít imas, y al reco
nocer á ese mer i t í s imo Cuerpo, que por 
tierra y mar tanto sa ha distinguido des
de su creación, el derecho que 'tienen 
sus oficiales de llegar á las m á s altas je
rarquías de la milicia, como ocurre en 
los demás cuerpos militares de la Na
ción. 

L a s frases de justo elogio que con tal 
motivo «e pronunciaron por el Viceal
mirante Oervera y el Capitán de navio 
Sr. Concas, en nombre del Cuerpo gene
ral de la Armada, que considera al de 
Infantería de Marina earne de su carne, 
por ser el instituto que con él comparte 
dentro de la Marina la mis ión militar de 
ésta en la defensa de la Patria, fueron 
acogidas con entusiasmo, dando lugar á 
los notabi l í s imos discursos del Sr. Arro
yo y Conde de Torre-Vélez , quien con 
elocuentís ima palabra reca lcó a ú n m á s 
la notoria injusticia que se comete al 
mantener en dicho Cuerpo como la m á s 
alta categoría la de General de d iv i s ión . 

Nosotros en muchas ocasiones, desde 
estas columnas, hemos asimismo hecho 
notar lo inexplicable de que las escalas 
del Cuerpo de Infantería de Marina ter
minen en ese empleo, pues si bien en la 
Marina y m á s en las precarias circuns
tancias actuales, ser ía difícil, aunque no 
imposible, encontrar l a so luc ión , ésta es 
desde luego factible, entrando la Infan
tería de Marina en el prorrateo para el 
ingreso en el Estado Mayor general del 
Ejército, toda vez que su servicio es aná
logo al de la Infantería , con la que h a 
cooperado en todas las c a m p a ñ a s que 
ha tenido E s p a ñ a que sostener durante 
las guerras civiles y eoloniales, á las ór
denes de generales del Ejército. 

E n este concepto, el ingreso en el E s 
tado Mayor General del Ejército de geno-
rales de Infantería de Marina al que lle
varían, a d e m á s de la competencia en la 
guerra terrestre, la de su c o m b i n a c i ó n 
con la marít ima, muy indispensable hoy 
en la direcc ión de la las operasiones mi
litares por la influencia decisiva que 
ésta tiene en las campañas , tendría me
jor exp l i cac ión que la del ingreso en di
cho Estado Mayor General de las proce
dencias de otros institutos cuyos servi
cios son relativamente sedentarios y de 
índo le civil. 

E l Conde de Torre-Vélez hizo saber 
que desde que el General Lersundi fué 
Ministro de Marina por los años de 1856 
al 57, ya se c o m p r e n d i ó la injusticia que 
se comet ía con tan b e n e m é r i t o Cuerpo, 
y se trató de subsanar, aunque por mis
terios de la administración, tan frecuen
tes en este país , q u e d ó sin efecto una so
berana reso luc ión que se dictó en aquel 
sentido. 

E l Congreso naval ha aceptado como 
conc lus ión en lo que respecta á la Infan
tería de Marina, que «la transformación 
del material de la Marina de Guerra, al 
convertir la nave de combate en fortale
za flotante, hace necesaria á borda la 
presencia de la Infantería de Marina, 
para el servicio militar en el interior del 
buque y como núc leo de las fuerzas da 
desembarco .» 

«Que debe además , este Cuerpo,servir 
de contingencia á la guarn ic ión en nues
tros Departamentos, así como en Mahón, 
Santa Cruz de Tenerife, L a s Palmas y 
en nuestras posesiones de Africa, cons
tituyendo los cuadros de tropas i n d í g e 
nas.» 

»Para d e s e m p e ñ a r tan importantes ser
vicios, la Infanter ía de Marina debe or
ganizarse en a r m o n í a con la del Ejérc i 
to, fijándose en forma aná loga sus cate
gorías militares.» 
• »Y que es de ju s t i c i a y de necesidad, 
para satisfacer las leg í t imas aspiraciones 
de este Cuerpo, facilitar á su personal 
el ascenso á las más altas jerarquías del 
Ejército, procurando su ingreso en el 
Estado Mayor General de aquél.» 

Ahora só lo falta que el Gobierno de 
la Nac ión se haga cargo de esta aspira
ción de la Marina, que es de convenien-
oia suma para la eficiencia de su servi
cio y la realice, dándo le forma en la or
ganizac ión de la defensa naval, acerca 
de la que ha presentado un proyecto en 
el Congreso. 

Pero sea cual fuere la suerte de este 
benemér i to Cuerpo, dentro de la Mari • 
^ la cual en estos momentos se halla 
en s i tuación muy crítica, próx ima á la 
desaparic ión , es preciso hacer constar 
que cuantos en ella sirven, han aprove
chado la coyuntura del Congreso naval 
Para poner de manifiesto que la Infan
tería de Marina constituye en la defensa 
^aval un servicio imprescindible, que 
debe organiiarse de modo que la oficia
lidad que lo presta se halle estimulada 

por el derecho á llegar á los m á s altos 
puestos d« la Milicia, en armonía con lo 
que oeurre en todos los institutos mili
tares. 

No hornos de terminar sin dirigir 
nuestras m á s calurosas felicitacionesjal 
Conde de Torre-Vélez , quien, aunque 
perteneciente á dicho Cuerpo, aparece 
por completo desligado de todo interés 
de clase por servir en su escala de reser
va, hizo ayer, dando muestras de su 
mucha cultura y dotes de elocuencia, una 
defensa razonadís ima de las just í s imas 
aspiraciones de la Infantería de Marina, 
que fué aplaadida por todos los Congre
sistas, especialmente por todos a q u é l l o s 
que visten el uniforme del b o t ó n de an
cla, que lo hicieron con gran entu
siasmo. 

MAUINÁ DE RECREO 

i e p í a s internacionales k Lucerna. 
| Un grupo de sporments franceses se proponían 
organizar para el próximo mes de Julio, en el 
lago de Lucerna, nnas muy interesantes regatas 
de botes autómoviles. 

E l presidente del Club náutico de dicha ciu
dad, encargado de dicha organización, con ob
jeto de atender los deseo? de numerosos y dis
tinguidos sportments franceses y belgas, ha 
acordado que dichas regatas en vez de celebrar
se en Julio, tengan lugar del 10 al 12 de Sep
tiembre próximos, con objeto de que coincidan 
con el mitin hípico de Lucerna. 

La primera jornada se reserva ¿ loa cruisers, 
j comprenderá dos pruebas; una para botes 
.que no excedan de 8 metros y fuerza de 30 ca
ballos indicados como máximun, y otra para 
botes que no excedan de 12 metros, y fuerza de 
50 caballos indicados. 

En dichas pruebas se concederán dos copaa 
y 5.100 francos de premios en especie. 

La segunda jornada comprender á una regata 
llamada Copa de Lucerna, para rocers en la que 
podrán tomar parte todos los botes que no ex
cedan de 12 metros, sea la que quiera la fuerza 
de sus motores, declarándose vencedor al bote 
que en menor tiempo efectúe el recorrido de la 

A dicha prueba se conceden 5.000 francos de 
premio en especie subdivididos en la siguiente 
forma: 2.000 francos para el bote, menor de 
ocho metros que llegue antes á la meta, y 3.000 
para el que lo verifique teniendo una longitud 
menor de 12 metres. 

Todas esas pruebas se disputarán en un reco
rrido de 114 kilómetros. E l itinerario, indicado 
por catorce boyas, comprende una de las partes 
más pintorescas del lago de los Cuatro Canto
nes, y ofrece un campo de regatas excepcional-
mente apropósito para este género de sport; y 
todo hace esperar que el Club náutico de Lu
cerna saldrá airoso de su empeño. 

Todavía no se ha publicado el programa de
tallado ds estas regatas, pero se eree que no 
tardará mucho en ser conocido por los aficiona
dos al sport náutico.—X. 

POLÍTICA 

Coto corrado. 
Como tema de relie»o, hablase estos días 

de la herencia política del jefe del Gobier
no, suponiendo que cuando el actual Pre
sidente del Consejo ele Ministros deje de 
serlo, no s w á sustituido por ningún otro 
personaje del partido gobernante, ó sea 
que habrá cambio de situación ó de de
coración política. 

E l cuándo, importa poco, mucho más si 
se confirman los optimismos ministeriales, 
que aspiran al quinquenio y lo que colee. 
Pero, ¿acaso se resignan los conservadores 
de abolengo á que sean definitivamente 
eliminados y anulados los antecesores del 
actual jefe del Gobierno en la presente eta
pa conservadera? 

No se comprende, y si así fuera, el parti
do gobernante debe en absoluto borrarlos 
del escalafón por... pusilánimes. Eso de 
conceder la exclusiva al presidente actual 
del Consejo de Ministros, es antipolítico en 
alto grado, no sólo porque sus condiciones 
de jefe de una agrupación gobernante son 
muy discutibles, sino porque dentro del 
partido conservador hay elementos de ver
dadero arraigo y gran autoridad, que no 
admiten ni siquiera en hipótesis la supre
macía política permanente del actual jefe 
del Gobierno! 

Por ciertos detalles, se da á entender por 
quienes hablan de estas cosas que los libe
rales heredarán políticamente al Presiden
te actual del Consejo de Ministros. Pero 
en el partido liberal hay dos tendencias: ¿á 
cuál aluden? 

Lo del bloque radical, según parece, en
tusiasma muy poco al Gobierno; y como se 
trata de un ministerio que es casi dictato
rial puede suponerse que si está en sus ma
nos disponer de la herencia, ésta no favo
recerá á quienes le son refractarios, sino 
por el contrario, á quienes le sean más 
gratos. 
., De modo que el Gobierno, ya no se con-
tenta con absorber todo el presente, sino 
que aspira á dominar el porvenir, desig
nando sucesor. Esto ya no parece un Go
bierno constitucional sino . una Sociedad 
comanditaria. 

Eliminados los conservadores de abolen
go; eliminados los demócratas radicales, 
quedan dos elementos que gobernarán sin 
trabas de ningún género, alternando suce
sivamente en el mando, haciendo del ejer
cicio del poder una especie de coto ce
rrado. 

Actas de representantes del país, creden
ciales para los altos destinos, significación 
política y parlamentaria; todo eso será un 
feudo de dos compadres; y el país en masa, 
que produce, trabaja y paga, volverá á ser 
una especie de borrego, que esquilarán por 

El Comandante del "Giralda,, 

Dice nuestro estimado colega L a Con
cordia, de Vigo: 

L a distinción de Gentil-hombre que re
cientemente concedió el Rey al Capitán de 
fragata D. Joaquín de Barriere ha sido mo
tivo de regocijo entre los muchos amigos 
que tiene en Villagarcía, los cuales, en 
prueba de cariño, acordaron regalarle una 
preciosa placa de plata, donde estén gra
bados sus nombres y el motivo del obse
quio. 

Una numerosa comisión de aquel pueblo 
ha ido á bordo del yach Giralda, fondeado 
desde anteayer en la ría de Arosa, cerca de 
la magnífica finca que su comandante po
see en Gayanes (Borio), con objeto de feli
c i tarlo. 

Fórmulas y comsntarios 
E n los círculos polít icos se hacen comen

tarios á la redacción dada al decreto de re
unión de Cortes, y es sin duda porque hay 
tal y tanta desconfianza en los gobernantes, 
que los dedos se antojan huéspedas. 

L a fórmula, buena ó mala, que se ha es
tablecido para esta clase ds documentos, 
es lo de menos. Lo importante es confiar 
el poder á quienes tienen una noción, por 
lo menos, equivocada de la función guber
namental. 

Este es el principal inconveniente de la 
presente situación política, que subordina 
todos sus actos á un criterio erróneo, por
que el Gobierno no es más que una ruada, 
como otra cualquiera, en el raecanisrao del 
Estado. 

E l Gobierno actual lo subordina todo á 
su omnipotencia... ¡y no es omnipotente! 
Pero su teoría es que, puesto que todo eso 
se le permite, autoriza y tolera, lo es; y no 
le falta razón. 

Si esto de la redacción del decreto de re
unión de Cortes se discutiese en el parla
mento, ¡qué responsabilidades podrían exi
girse! Pero iquién las exigirá? Se pierde 
estérilmente el tiempo en discreteos ora
torios, y lo más esencial se deja pasar, 
creando de este modo el derecho del Go
bierno, que surge de la debilidad de sus ad
versarios, incapaces de obligar al Gobierno 
á que recoja sus atrevimientos. 

turno pacífico y riguroso los gañanes del 
cortijo. 

¡Bonito modo de regenerar el país! 

AMORÍOS 

IDILIO INTERRUMPIDO 
' Los periódicos traen la interesante narración 
da unos amartelados tórtolos, sorprendidos por 
el gavilán en su improvisado nido do amor, que 
se habían preparado en cierto sitio del Retiro, 
que no conviene citar para no hacerle el juego 
al empedernido traficante de dichas frustradas. 

Ella era una paloma del gran mundo, una es
pecie de pajarita, no de cuenta, sino de las nie
ves, que no encontraba en su palomar propio 
laá felicidades soñadas; él un palomo, con mu
chas ansias de arrullo, que tampoco, por lo vis
to, encontraba en su propio nido las venturas 
del amor; en suma, dos corazones unidos por 
las ligaduras sociales á otros seres que no en
tendían su lenguaje ni sus sentimientos de ter
nura y que decidieron acercarse para cantar 
juntos, á escondidas por supuesto, el eterno, el 
hermoso, el admirable j armonioso himno de 
amor. 

Pero les salió mal la combinación, porque el 
legítimo esposo d&la palomita, se presentó de 
improviso en la escena con una pareja de guar
dias que llevaban la misión de detener á la otra 
pareja... de amor y, cátate ahí, digo, allí, un 
verdadero conflicto entre... dos parejas. 

Según va el lector penetrando en la narra
ción de este sucedido, se hace la ilusión de que 
asiste á la representación de una obra teatral, 
con la diferencia de que en esto no hay telones, 
ni bambalinas, ni claque, ni orquesta, aun cuan
do no faltó el coro general. 

Estas comedias vivas interesan extraordina
riamente, sobre todo cuando los protagonistas 
pertenecen al gran mundo y llevan títulos de 
nobleza, ó séase pergaminos aristocráticos. 

La Condesa A, el señor de B. La indiscreción 
periodística no llega á más que á señalar con 
unas iniciales á los actores que han interveni
do en el espeetáculo; y cuando el periódico lle
ga al seno de las familias, todos se devanan los 
sesos, como suele decirse, para interpretar las 
iniciales y resultan después verdaderas mons
truosidades. 

Pero aun cuando el logogrifo periodístico se 
interprete mal. el fondo llega á la comprensión 
de todos f el escándalo se produce. ¡El escán
dalo! ¿Hay nada más sugestivo y embriagador 
que eso? Hay gentes que se despepitan por el 
escándalo y por más que hacen no consiguen 
llamar la atención; en cambio, y tratándose, co
mo en el caso de autos, de unas relaciones es-
eandalosas, la sorpresa ha suplido á la murmu
ración, ¡y nadie se escandaliza! ¡Al contrario! 

¡Qué ocasión para echar un párrafo acerca da 
la libertad de amar, que suena mejor en los oí 
dos «astos que el «amor libre». Ahora que tan
to se habla de las libertades públicas ¿por qué 
no se había do disertar acerca de la libertad de 
ser feliz? 

Si es cierto que libertas perfundet nmnia hice, 
¿qué impide que el amor alumbre el camino de 
la existencia con la antorcha de la libertad? 
Hablen los protagonistas dol Retiro, expongan 
sus teorías: ¡discutamos! 

E l juez, con la espada de Themis en una mano 
y la balanza de la imparcialidad en la otra, ha 
comenzado la formación del sumario, y eso 
impide la discusión; pero á través del fárrago 
de artículos, códigos, leyes y reglamentos, esos 
desventurados tórtolos,sorprendidosinfraganti, 
ó poco menos, en pleno delito de lesa felicidad, 
pensarán que toda la razón está de su parte 
porque se adoran, aunque á espaldas d« sus 
respectivos eónyuges. 

¡Pobres! No han tenido en cuenta que el amor 
está todavía... en la Edad Media. 

Afeel I m a r t . 

E l régimen constitucional es un hermoso 
cuadro que el Gobierno está cubriendo de 
na barniz opaco. Oada brochazo que da 
parece una pincelada, pero cuando se seque 
el barniz, el cuadro no se'verá. 

Los comentarios huelgan cuando los ac 
tos de virilidad faltan; y de poco servirá 
que los periódicos se ocupen de estas ano
malías, si después no hay voces autoriza
das en el Parlamento que exijan al Gobier
no el cumplimiento estricto del deber 
constitucional. 

Hasta ahora la fórmula adoptada para 
redactar esos decretos era, según los co
mentaristas la «de acuerdo con mi Consejo 
de Ministros>; pero el Gobierno ha encon
trado más de su gusto sustituir la frase «de 
acuerdo) con la de «conformándome con 
•1 parecer de mi Consejo de Ministr9S>, que 
envuelve, según los expresados comenta
ristas, una especie de imposición á la Co
rona. 

Sea como quiera, el Gobierno ha hecho 
lo que le parecía conveniente. ¿Subsiste? 
E n este caso, no se podrá negar que ha 
dado un paso del que nadie le hará retro
ceder; y tras éste vendrá otro paso mayor. 

Y á este paso... la vida del sistema cons
titucional es un soplo. 

'La Económica almepiense,. 

E l cu l t i vo d e l algrodoner©. 
E n representación de la Sociedad Econó

mica de Amigos del País, de Almería, ha 
celebrado hoy una detenida conferencia 
con el Ministro de Hacienda, el Censor de 
aquella Corporación Sr. Arnés. 

E l Ministro prometió facilitar la propa
ganda del cultivo del algodonero en aque
lla zona, facultando á la Sociedad para pro
poner recompensas á los cultivadores que 
se distingan más. 

E l Sr. Arnés salió complacidísimo de la 
conferencia. 

ISIieiA OE Lü Wm DE GUERRA 
cvm. 

Después dol combate se retiraron á Pa-
lermo las galeras españolas y el vencedor 
inglés tan pronto como pudo reparar sus 
averías, fué á ostentar en el puerto de S i -
racusa las presas, vergonzoso fruto de su 
perfidia, y Gaztuñeta, víctima de su credu
lidad y buena fe, así como los soldados, ofi
ciales y marinos españoles, fueron condu
cidos á Augusto, y puestos allí en libertad 
pasaron á Palermo, de donde regresaron á 
España. 

E l Almirante Bing, después de su igno
miniosa victoria, introdujo en Sicilia tro
pas austríacas con objeto do echar á los es
pañoles de la isla ó al menos impedir sus 
progresos y además obligar al Duque de 
Saboya á admitir el cambio de aquella isla 
por la de Cerdeña. 

E l hecho fué que, deshechas por el mo
mento nuestras fuerzas navales en el Medi
terráneo, se desvaneció la esperanza que 
en España se había concebido de continuar 
con buen éxito la conquista de Sicilia. 

Una Escuadra inglesa atacó en el mismo 
año de 1718 todos los puertos de Vizcaya 
donde se construían buques, se apoderó de 
todos los que había ya hechos y destruyó 
los astilleros. 

No bastaron estos desastres á que deca
yera el ánimo del Ministro Alberoni, por el 
contrario empezó á pensar en los medios 
de vengarse de Inglaterra y entre otros, 
naciendo grandes esfuerzos, aprestó una 
nueva Escuadra en los puertos de Ga icia, 
para conducir á la Gran Bretaña al hijo de 
Jacobo I I Pretendiente de la Corona. 

Para favorecer"*mejor la causa de este 
Príncipe desvalido, fomentó en la corte de 
París y en la provincia de Bretaña, una 
conspiración encaminada á quitar al Pr ín
cipe de Orleans la regencia de Francia, y 
que recayese en Felipe V, pero una y otra 
tentativa se malograron por desgracia. 

L a conspiraeión de París fué descubierta 
por la poca prudencia de los que en ella 
debían tomar parte y la Escuadra que de
bía conducir al Pretendiente, fué desbara
tada por una tempestad. 

E n medio de tantos reveses se mantenía 
el ejército de Sicilia, favorecido por la ad
hesión de los naturales á la dominación es
pañola tan antigua allí. 

Sitió el marqués de Lede á Melazo y re
chazó una salida que hizo la guarnición, 
ocasionando al enemigo más de mil solda
dos muertos; pero como los austríacos te
nían libre el mar, socorrían con frecuen
cia la plaza y el sitio tuvo que convertirse 
en bloqueo. Todo se presentaba mal y la 
empresa llevaba la fatalidad consigo. 

Para apoyar el mucho partido con que 
Contaba el Pretendiente en el Norte de 
Escocia, había desembarcado allí un Te
niente coronel con trescientos soldados y 
con armas para darlas á dos mil hombres 
del país; pero á consecuencia de la ruina 
de la expedición principal de que ya hemos 
tratado y de la pérdida de la Escuadra, 
aquel jefe con su tropa, se encontró grave
mente- comprometido y en términos tales, 
que defendiendo algunos parajes montuo
sos del país contra el General inglés Wig-
man, pereció sin a5ruda y de un modo mi
serable con toda su pequeña tropa. 

Una corta Armada que tenia España en 
aguas de Sicilia, fué apresada por los in
gleses, al mismo tiempo que el Emperador 
de Austria envió á aquella isla un Cuerpo 
de diez mil infantes y mil quinientos ca
ballos. 

E l Marqués de Lede, con escasísimas 
fuerzas para resistir á la superioridad de 

' los austríacos, fué atacado y vencido en va

rios puntos y en la imposibilidad de reci
bir socorros de España no pudo salir de 
Sicilia como deseaba para salvar su gente 
ya que no era posible conservar la isla, 
hasta que la evacuó, como consecuencia de 
la paz de la cuádruple alianza á que acce
dió Felipe V, por un tratado que se formó 
en L a Haya el 17 de Febrero del año 1720. 

Este fué el desdichado resultado de la 
expedición llevada á cabo para la recon
quista de Sicilia en la que el poco pruden
te Cardenal Alberoni se empeñó en que 
nuestra débil Marina de guerra luchara 
contra la de Inglaterra, superior desde 
aquella época en todos los mares del 
mundo. 

A pesar de todos los reveses que el mar
qués de Lede había sufrido en Sicilia, 
cuando regresó á España trajo consigo na 
ejército que ascendía á veinticuatro mil 
hombres aguerridos. También se perdió 
Cerdeña, que fué entregada al duque de 
Saboya, quien t o m ó el título de Rey de 
aquella isla y desde entonces la ha conser
vado su dinastía. 

Hacía veintiséis años que las fuerzas del 
emperador de Marruecos tenían puesto si
tio á la importante plaza de Ceuta, siendo 
éste el más largo de todos los que ha sufri
do, hasta el extremo que los jefes de las 
tropas sitiadoras se habían construido fren
te á la plaza, casas y fincas de recreo. 

Queriendo el Rey Felipe V dar digno em
pleo á las aguerridas tropas que de Sicilia 
venían, envió al marqués de Lede con un 
ejército de diez y seis mil hombres á le
vantar el sitio, en que el Emperador de 
Marruecos tenía entonces empleados más 
de cuarenta mil moros y según cálculo ha
bía perdido más de cien mil desde que em
pezaron las hostilidades. 

Se hallaban los marroquíes en un campo 
atrincherado, que más que campamento 
podfa considerarse como ciudad fortifica
da y como hemos manifestado, había en él 
casas y jardines y hasta se labraban las tie-
rraspróximas, de las que recogían todos 
los años sus cosechas. 

Nuestras naves hicieron felizmente el 
desembarco en el campo exterior de Ceuta, 
auxiliadas por la artillería de la plaza y la 
de los buques. 

E l marqués de Lede, cuanto puso las tro
pas en tierra atacó denodadamente las trin
cheras y tomó á la bayoneta el campamen
to enemigo, y no sin resistencia, tras cuatro 
horas de reñidísimo combate desalojó á los 
moros de su campo, los pers iguió hasta 
bien entrada la noche y la plaza de Ceuta 
quedó libro de tan largo asedio. 

E n este hecho de armas, uno de los más 
gloriosos de este reinado para las tropas 
del Ejército y para la Marina de guerra, pa
saron de cien los muertos y de doscientos 
los heridos que los españoles tuvieron, las 
pérdidas de los marroquíes fueron mayo
res y se aproximaron á mil bajas pues de
jaron el campo sembrado de cadáveres. 

Enemistadas después España y Francia,, 
se alió esta última con Inglaterra, la que 
mandó á América una Escuadra mandada 
por el Almirante Hocier, que bloqueó á 
Portobelo, á fin de impedir la salida de su 
flota, mientras que otras divisiones de la 
Marina inglesa rodeaban las costas de E s 
paña, y nuestra nación, por su parte, reunía 
grandes fuerzas en Andalucía, ocultando su 
verdadero objeto, aunque era de presumir 
que se trataba de emprender de nuevo el 
sitio de Gibraltar. 

De esta lucha contra Inglaterra, que lue
go sostuvo España con tanta gloria, con 
especialidad en América, deberemos ocu
parnos con extensión, pero antes de tratar 
de ella debemos presentar á la pública con
sideración los marinos más distinguidos de 
entonces, entre los que figuran Lezo, Gas-
tuñeta. Parceló y tantos otros que con sus 
hechos y su ciencia elevaron en grado su
mo el concepto que l legó á alcanzar en el 
siglo X V H I la Marina de guerra española. 

ÜSaranel D í a z y R o d r i g n e z , 
Madrid 21 d« Mayo de 1904. 

^Descortesía.. 
Nuestro estimado colega Diario de San 

Fernando hace bajo el mismo epígrafe que 
antecede, las siguientes consideraciones: 

Anteayer se ha celebrado en el Paraninfo de 
la Universidad Central do Madrid el acto so
lemne de la inauguración del Congreso Naval, 
á la que asistieron casi todos los exministros 
de Marina y muchos Generales, Jefes y Oficia
les, á cuyo frente se encontraba el veterano y 
respetabilísimo Almirante D. José María Berán-
ger y Ruiz de Apodaca, en cuya ilustre perso
nalidad encarna todo el prestigio de la Marina 
española. 

Al entrar el Ministro Ferrándiz, pudo notar 
todo el mundo que prescindió del fleber rudi
mentario de edneación, de cortesía y de subor
dinación, no saludando al venerable anciano 
respetado y respetable por todos conceptos. 

La soberbia del Ministro se puso una vez 
más de manifiesto y su reprobable conducta 
fué censurada con acritud y en los términos 
vivos que se merecía. 

Pero eso era insuficiente. Precisábase de algo 
más y en este caso han estado débiles ó com
placientes los Generales, Jefes y Oficiales qu» 
asistían á ese acto, pues debieron levantarse en 
el momento abandonando e! salón para demos
trar al que tal desatención realizaba, que ellos 
no podían sancionarla con su presencia y que 
la ofensa hecha á la respetalidad, á la historia 
y alta alcurnia del Almirante Sr. Beránger era 
ofensa que se hacía á todos y demandaba inme
diata y amplia satisfacción. 

Nos argüirán quizás, que próxima la lleo-ada 
de S. M, el Rey, el acto huhiérase tal vez tergi
versado como desaire al Monarca que honraba 
con su presencia la solemnidad de Ja apertura 

¿Pero no es el Rey jefe nato de la Marina v 
por tanto el primero en velar por su esplendor 
y prestigio? 

¿Quizás D. Alfonso XHI no hubiera aplaudido 
ese acto de justa indignación por la ofensa he
cha al Almirante? 

Creemos que sí y creemos más. 
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D. Mfonso X U I hubiera indicado al Ministro 
que la educación os baso primordial de los que 
gobiernan y que él no podía tolerar se manci
llasen las venerables canas del Almirante señor 
Beránger, señalando al propio tiempo al Minis
tro la puerta do la Universidad. 

Eso hubiera acontecido y la Marina podría 
ahora congratularse de la salida de ese Ministro 
nefasto y el país aplaudiría la virilidad y ener
gía do los Generales, Jefes y Oficiales de la Ar
mada, que así de ese modo gallardo defendían 
& la alta personalidad que les rige. 

E l Coiasejo Penitenciario. 

En la segunda sesión celebrada ayer por el 
Consejo Penitenciario, se acordó entre otras 
cosas de menor interés la formación de ponen
cias para el estudio del siguiente cuestionario, 
sometido á su deliberación: 

1. ' Las penas breves. Modificaciones en el 
cumplí miento de las de arresto. La fórmula del 
trabajo vecinal ú otra equivalente.—Sres. Sil-
vela, Manresa y Salillas. 

2. ° Desarrollo y aplicación de los nuevos 
servicios que aparecen ya dotados en el presu
puesto de 1901. La Escuela de Criminología. — 
Sres. Canalejas, Dato y Lastres. 

3. ' La situación económioa del personal de
pendiente de las Corporaciones provinciales y 
municipales. Reformas en las plantillas. Ciasi-
ñcación de cárceles. Presupuestos carcelarios. 
Su formación, contenido y administración.— 
Sres. Villaverde, Lastres y San Simón. 

4. " E l trabajo al aire libre. Colonia agrícola. 
Colonización interna.—Sres. Moret, ligarte y 
Maluquer. 

5. ° La simplificación de la cárcel. Determi
nación de las funciones carcelarias. Limitación 
de la prisión preventiva. La condena condicio
nal.—Sres. Montero Ríos, Capdepón y Valdés 
Rubio. 

6. ' Los jóvenes exentos de responsabilida
des ó por falta de deliberación. Manera de sus-
traer¡á estos delincuentes del contacto con la 
cárcel. Organizaci5n general de este propósito, 
acomodándolo á las condiciones actuales y á 
nuestros medios.—Sres. Vega Armijo, Azcárate 
Calbetón y Tolosa Latour. 

7 ° E l patronato y su organización á partir de 
la información realizada con este objeto.—Se
ñores Tejada, Vadiüo, Catalina y Lastres. 

8.° Nuevo programa de construcciones pe
nitenciarias.—Sres. Urioste y Olériz. 

Los Sres. Silvela y Villaverde fueron nom
brados Vicepresidentes. 

Se acordó también la publicación de un Bo
letín, órgano del Consejo Penitenciario, for
mando el Consejo de redacción los Sres. Azcá
rate, San Simón y Salillas. 

L a discusión sobre el traslado de los presi
dios de Africa se aplazó hasta el martes pró
ximo, por considerarla de gran importancia. 

Y, por último, se acordó que la hora en que se 
celebren las próximas sesiones sea á las dos de 
la tarde. 

SERÍA. DE JUSTICIA. 
L o s Artilleros de Mar de primera clase 

de la Armada terceros condestables hono
rarios—empleo honorífico suprimido por 
reciente Real orden—desean se les otorgue 
el derecho al sueldo de Condestables efec
tivos y se les asimile por consiguiente á és
tos, en consideraciones personales, fuero 
militar y derechos pasivos. 

Con tal fin, se han dirigido á este DIARIO 
para que les preste concurso y apoyo en la 
pet ic ión que han dirigido al Ministro de 
Marina, y desde luego, estimándola equita
tiva, nos hallamos decididos á hacerlo así y 
sin perjuicio de ocuparnos de su preten
sión con más latitud en números sucesivos, 
daremos hoy á conocer las siguientes en 
que la fundan: 

PRIMERA 
En el Ejército no existen más sargentos ho

norarios que los procedentes de la claso -do ca
bos de cornetas y tambores de los Regimientos, 
á quilines, con arreglo á lo dispuesto en las Rea
les órdenes de 4 de Mayo de 1883 y 26 de Julio 
de 1890, se les concedió el empleo honorario de 
sargentos segundos al cumplir tres años de efec
tividad en la clase de cabos; y al contar dos 
años en el mencionado empleo honorífico se 
les otorga la gracia de efectividad en él, con 
las mismas preeminencias, prerrogativas y 
exenciones que á los del Regimiento; esto es, 
sueldo, reenganche y retiro, así como también 
el ascenso á sargentos primeros (Maestros de 
bandas) al llevar cierto número de años en el 
servicio. 

A propuesta de la Inspección General de In
fantería de Marina, confirmada por la sobera
na disposición de 3 de Diciembre de 1901 {Bolt-
Hn Oficial núm. 1.203) se dispuso que los citados 
cabos de cornetas y tambores, al llevar cinco 
años en la clase, ascendieran á sargentos segun
dos con todos los derechos que disfrutan loa do 
los Regimientos y ascensos á primeros por ri 
gurosa antigüedad aunque no lleven -más que 
dos años y medio en el empleo de segundo. 

siempre que tuvieran vacante: quedando por lo 
tanto, derogado el soberano precepto de 4 de 
Mayo de 1883, por el cual ascendían, como ya 
queda dicho, á sargentos honorarios al llevar 
tres años de cabo. Es de advertir que la consi
deración do sargentos, la han obtenido los fir
mantes á los 16 años do cabo; y á los primeros 
que se les concedió el citado empleo, do tercer 
Condestable honorario, les exigieron llevar 20 
años. 

SEGUNDA 
No hay tampoco clase ninguna de Cabos en 

el personal verdaderamente militar del Ejérci
to y Armada que no puedan, como los artille
ros de mar, llegar por antigüedad á sargentos. 

TERCERA 
Todos los actuales terceros Condestables ho

norarios perciben sobro su haber (40 pesetas) 
el premio de 60 pesetas mensuales, una ración 
de Armada, ó sean 0,95 céntimos diarios, 750 
pesetas al ingresar como enganchado y 200 pe
setas por un vestuario; sumados dichos emolu
mentos, superan al sueldo de 80 pesetas men
suales que disfrutan los terceros Condestables 
efectivos, sin premio ni ración; de donde se de
duce una economía no despreciable para el Es
tado con lo que pretendemos, que es el sueldó 
de tercer Condestable. 

CUARTA 
Dada la gran importancia que tiene el mo

derno material de Artillería y la necesidad de 
conservar personal práctico é idóneo para su 
manejo, no puede negarse la conveniencia de 
conceder cierto estímulo á los cabos y artille
ros más antiguos, ó sea á los Condestables y 
Contramaestres honorarios; estímulo que, por 
otra parte, no puede ser más modesto y reduci
do, si se tiene en cuenta que quienes lo solici
tan, llevan más de veinte años de constante ser
vicio, y siempre embarcado; algunos hay que 
cuentan hasta treinta, y un año de estudio en 
una Escuela especial para obtener su empleo, 
requisito no exigido tampoco á ningunos otros 
cabos. 

QUINTA 
Por decoro de la clase cuyo uniforme vesti

mos, parece de justicia que los honorarios al
ternemos en todos los servicios militares y alo
jemos con los efectivos. 

SEXTA 
Abona en favor de los Condestables honora

rios el hecho de que si se ven privados de serlo 
reglamentariamente efectivos, es por haber es
tado cerrada la Escuela durante muchos años, 
y en la época en que los firmantes tenían la 
edad y condiciones para el ingreso ea ella; lo 
que no han podido verificar después, por exce
der de la edad prefijada. 

SÉPTIMA 
En el Cuerpo de Infantería de Marina, tara 

bién análogo al de Artillería, con quien estuvo 
durante muchos años unificado, no sólo sin 
más exámen que el de cabo segundo, más redu 
cido que el de cabo de cañón ó artillero de mar, 
obteniendo todos el empleo de sargento prime
ro, equivalente á segundo Condestable efectivo, 
sino que en los años 1895 y 1896 obtuvieron el 
de Oficiales más de 200 más modernos, como 
cabos, con los honorarios firmantes. Ascenso 
por cierto, bien merecido, y que dichos hono
rarios no disfrutaron, á pesar de su aptitud y 
probados conocimientos militares y marineros 

OCTAVA 

A pesar de que la complicación é importan
cia del material de artillería es hoy muchísimo 
mayor, el antio-uo reglamento de cabos de ca-
ñóñ del año 1836 concedía á los honorarios mu
chísimas más ventajas que el presente, hasta el 
extremo de obtener el sueldo de tales Condes
tables y ascensos que pudieran corresponder 
les, sin que para ello tuviesen necesidad de He 
var más que ocho años de servicio, como lo de
termina el artículo 48 de dicho Reglamento, 
que copiado, dice como sigue: 

«Los cabos de cañón (artilleros de primera 
clase que á los ocho años do servicio, contado 
desde su ingreso en la Escuela, quisieran la ca
rrera de Condestable, tendrán opción á ingre
sar en este Cuerpo como terceros, con todas las 
ventajas que á los referidos Condestables con 
cede su Reglamento. 

Los que de éstos se examinaran de todas las 
materias que en la Escuela del Cuerpo citado es 
origen, ingresarán definitivamente on el Cuerpo 
de Condestables, y los que no sufran este exa
men, ingresarán en la Sección de Artilleros de 
mar como tales cabos de cañón, teniendo el 
sueldo y consideraciones de tales terceros Con
destables y ascensos que pudieran corres-
ponderles. 

NOVENA 
Aun en la actualidad existen en el ssrvicio 

algunos honorarios que disfrutan las citadas 
ventajas, y son los artilleros D. Juan Teibel y 
D. Félix Gómez, primeros Condestables hono
rarios con sueldo, lo cual hace más triste y des
esperada nuestra situación; es decir, que hom
bres entrados á servir para manejar prmitivos 
cañones avancarga, de funcionamiento al alcan
ce de todos, disfrutan el sueldo de primeros 
Condestables, mientras que á nosotsos se nos 
niega el de simple tercero pesar de tensa que 
llevar por lo menos diez y seiá años de buenos 
servicios, ó sea el doble, como lo dispone la Real 
orden de 28 do Octubre de 1896, en la actualidad 
derogada, y saber manejar los cañones moder 

y de la prensa, pidiendo al Goborndor que co
munique al Gobierno el agradecimiento de 
aquéllos por la protección que dispensa á las 
clases trabajadoras. 

E l Gobernador ha cumplido el encargo por «1 
telégrafo, regalando de su bolsillo particnlar 
una cantidad en metálico á los obreros pensio
nados. 

Estos, marcharán mañana á París, on el tren 
de las 9'i5 de la misma. 
MauifcstacioucN r r a n c ó n l n s de l s e ñ o r 

S i l r c l n . 
Par í s 2 i . 

Fígaro publica una interview celebrada por 
su corresponsal con el Sr. Silvela, el cual hn 

OECLIBACIOÜES BEL JRJf l í i íEí iO RIOS | ^ ^ ^ ^ r ^ X ^ ^ 
í a Francia. 

E l acuerdo franco-español, que completa el 

nos, Hontoria, Krupp, Nordenfelt. Hostsckis, 
etc., con los conocimientos bastantes ampios y 
necesarios para ello. 

DÉCIMA 
Los torceros Condestables honorarios José 

Aldao, Antonio Arnoso, José Celdrán Hernán
dez y otros, perecieron en el combate naval de 
Santiago de Cuba ocupando destinos á bordo 
de los buques, do Condestables efectivos; y de 
los cinco Contramaestres también honorarios 
que hoy existen en la Armada, uno se halla 
condecorado con la cruz laureada de San Fer
nando, y otros fueron heridos de bastante gra
vedad en dicho combate. 

E l jefe del partido liberal democrátio, ha 
hecho á un redactor de nuestro colega B l 
Liberal las siguientes declaraciones: 

«Conozco el discurso pronunciado por el se
ñor Canalejas en Córdoba por el extenso relato 
tolegráíieo publicado en E l Iliberal, y que he 
leído en el tren durante mi viaje de regreso. 

Es una hermosa nota de sinceridad política 
la dada por el Sr. Canalejas en su discurso, y 
que le honra tanto como á mí me satisface. 

La prodigiosa palabra del Sr. Canalejas ha 
trazado de mano maestra el cuadro de la situa
ción política actual y la orientación del partido 
liberal democrático. 

Es un discurso que contra lo que han supuesto 
algunos, tiene mi absoluta conformidad y mi 
entusiasta aplauso. 

Equivocándose, como en tantas otras ooasio-
nes, respecto á mis intenciones y propósitos, 
hay quien me supone enemigo de la unión de 
los liberales, llegando hasta á decirse que si la 
unión no se hace es porque á ella me opongo 
yo tenaz y sistemáticamente. Es éste un error 
que me importa mucho rectificar. 

No existe en España un liberal que sea más 
entusiasta partidario de la unión que yo. La 
quiero y la deseo vivamente, como patriota y 
como político. 

Considero necesidad urgente y de alta conve-
nieneia social y política la unión sincera y fra
ternal de todos los liberales. La democracia B 
la libertad lo reclaman, lo exigen asi. Españí 
lo necesita. 

Es un deber el de la unión de los liberales, 
ante el cual debe posponerse toda ambición ó 
interés personal 6 po ítico. Deber ineludible 
que impone el sacrificio personal si os necesa
rio. 

Yo de mí sé decir que si me considerara un 
obstáculo para llegar á esa unión me retiraría 
á mi casa, para continuar siendo desde ella un 
modesto individuo del partido liberal. 

E l sacrificio de mi personalidad me parece
ría bien poca cosa ante esa patriótica unión. 

Y esto que digo ahora á El Liberal para que 
se entere mañana el país entero, se lo diré tam
bién á mis amigos. 

INFIDELIDAD CONYUGAL 

En la vaquería del Retiro desarrollóse ayer, 
entre un matrimonio aristocrático y otro caba
llero que se encontraba en aquel sitio, una esce
na que ha sido objeto do muchos comentarios. 

Los condes de A... que tienen un hijo enfer
mo, vivían desde h a c tiempo separados, y entre 
ellos se mantenían varios pleitos, sobre cuál de 
los cónyuges habí in de administrar el caudal 
común y educar y custodiar al hijo. 

E l conde de A... sospechaba desde hace tiem
po de la fidelidad de su esposa, y para compro
bar sus sospechas comenzó á vigilarla. 

Pronto adquirió el convencimiento de que no 
era infundada su presunción, y para probarlo 
se hizo acompañar ayer de agentes do la autori
dad, cuyo auxilio requirió, y con ios que llegó 
á una pequeña habitación de la vaquería, don
de la condesa do A... se había encerrado en 
compañía del Sr. A... 

Cuando el conde de A... llamó en la habita
ción, nido de aquellos amores sorprendidos, 
los amantes trataron da huir por una ventanita, 
en la que los agentes do la autoridad les cerra
ron el paso. 

A instancias del esposo ofendido, los amantes 
fueron llevados al juzgado de guardia, donde 
se instruyen las primeras diligencias, cuya sus-
tanoiación dará lugar á la terminación de los 
pleitos entre ambos cónyuges, que se refieren á 
la administración de los bienes matrimoniales 
y á la determinación del que haya de custodiar 
y retener al menor. 

fracaso inglés, es satisfactorio én absoluto. Una 
voz arreglada la cuestión de Marruecos no hay 
que temer ningún conflicto en el porvenir. 

Resuelto oficialmente el viaje del Rey Alfon
so á Francia nada impedirá su realización. 
Congreso I n t e r n a c i o n a l m a r í t i m o de 

lilSllOtt. 
Lisboa 26. 

Esta noche se dará en el ministerio de Nego
cios Extranjeros el banquete en honor de los 
delegados extranjeros en el Congreso interna
cional marítimo. 

Academia Española. 
E l próximo domingo celebrará esta docta 

Corporación sesión solemne, á las tres de la 
tarde, para dar posesión al académico electo don 
José María Asensio. 

Al discurso del recipondiario contestará don 
Marcelino Menéndez y Pelayo. 

En la misma sesión se entregarán los pre
mios establecidos por la fundación de San Gas
par, correspondientes al año 1903. 

E l informe de la Corporación administrativa 
del Patronato será leído por el académico don 
Daniel de Cortázar. 

l í o s olbreros pensionados. 
Barcelona 24 (11 n.) 

Los obreros pensionados para perfeccionarse 
en el extranjero, en sus diferentes oficios y 
artes, se han despedido hoy de las autoridades 

T E R í E R 1 S E S I O M 
A las tres y veinte ocupa la presidencia 

el Sr. Navarro Reverter y declara abierta 
la sesión. 

A la derecha del presidente toma asiento 
el Vicealmirante Cervera, á la izquierda el 
Sr. Ooncas, y en sus respectivos sitios el 
Secretario general Sr. López Pérez y el de 
la Sección que se discute, Sr. Gastón. 

Este da lectura al acta de la sesión de 
ayer, que es aprobada, y seguidamente se 
reanuda, ¡a discusión de la Sección segunda 

TEMA V 
Constituyendo, en caso de guerra, el personal pro 

fesional de la Marina mercante %m núcleo im
portantísimo que es forzoso utilizar para las re-
servas navales del Estado, ¿en qué forma debe 
organizarse como reserva de tal índole, y que es 
timulos y recompensas, dentro de ese objetiv», 
pueden concederse al personal en cuestión. 
«No existen to.lavía las reservas navales 

del Estado, y porlo mismo basta en la ac 
tualidad con la Reserva de la inscripción, 
para el caso en que análogamente á lo que 
sucede en el Ejórclto, nocesitara la nación 
llamar á todos los hombres útiles para su 
defensa. » 

Lsído el anterior tema por el Secretario 
general Sr. López Pérez y no habiendo pe
dido lapalabra ningún congresista, es apro
bado sin debate, 

TEMA V I 
Siendo un hecho tan lamentable como exacto que 

carecemos al presente de stifldente número de 
buques de guerra para las prácticas del perso-
sonal, ¿en qué forma podría subsanarse esta 
deficiencia? 

«La instrucción del personal destinado á 
los buques de guerra sólo puede hacerse 
útilmente en buques escuelas especiales, 
además de tener armados el suficiente nú
mero de barcos de combate, para que en 
ellos haga prácticas eficaces y útiles el per
sonal de la Armada>. 

Tampoco pide la palabra ningún congre
sista para impugnar el anterior dictamen, 
pero en atención á la importancia que en
traña, el Presidente concede la palabra para 
que lo amplíe el Sr. Cencas. 

Con gran elocuencia expone el distin
guido Jefe de la Armada las dificultades 
que ofrece la educación del Oficial de la 
Marina de guerra, á causa de su extraordi
naria extensión, que comprende todas las 

ciencias aplicadas al arte do la guerra y 
la navegación. 

Por esto, se hace necesario para obt«uer 
el mejor resultado de la aludida enaeüau-
za, que ésta se dé en buques construí(i0¡ 
expresamente para Escuelas, como se pro-
pone en la conclusión que se debate. 

E l Sr . Burriel abunda en las mismas 
ideas que el Sr. Concas, expresándose coa 
tan exacto conocimiento de las necesidades 
de la Marina, que el ilustre Jefe de la Ar
mada, antes oitado, lo tributa un caluroso 
elogio. 

Seguidamente se aprueba la conclusión. 
TEMA A D I C I O N A L 

E l Secretario general Sr. López Pérez 
da lettura á la siguiente proposición: ' 

•Los abajo firmantes, en vista de las fa» 
cuitados que les concede el art. 9.° del 
Reglamento, proponen al Congreso se dio-, 
ne aceptar el adjunto proyecto de Escuela 
naval de Comercio, como tema adicional á 
los quecomprende la Sección segunda,para 
que sea patrocinado por la Junta de Fo
mento Naval. —Jos¿ Puigdollers, Francisco 
de Francisco, Yicente Armada, Juan B. 
Aunar. 

E l mismo secretario lee á continuación 
el proyecto á que más arriba se alude, 
comprobando su texto la oxcelencia de la 
idea que lo informa y los excelentes fines 
que con él se persiguen, por lo que el au-
ditorio queda muy gratamente impresio
nado. 

E l Sr. Navarro Reverter explica después 
muy elocuentemente el alcance del proyec
to y las necesidades que viene á llenar en 
la educación nacional, y pone también de 
relieve la posibilidad de llevarlo á la prác
tica sin la tutela del Gobierno, incluso la 
construcción del buque de 2.500 toneladas, 
cuyos planos, debidos al Ingeniero naval 
Sr. Gúell, acompañan al proyecto. 

L a sección hace suyo el proyecto, y pre
gunta el Sr. Navarro Eeverter á la Asam
blea el procedimiento que debe seguirse 
para su aprobación. 

E l Sr. Tur y Mary se pronuncia por la 
aprobación inmediata. 

E l Sr. Sichard, Coronel de Ingenieros y 
Agente comercial, después de exponer las 
dificultades con que los de su claso ejercen 
su profesión y la necesidad de elevar el 
concepto que de España se tiene en el ex
tranjero, propone también la aprobación 
del proyecto. 

E l Sr. T u r propone que en la proyetada 
Escuela se enseñe el árabe, idea que parece 
muy bien á la Mesa, pero que en la imposi
bilidad de llevarla al proyecto, ofrece re
comendarla á los autores. 

Después de hablar en términos muy en
comiásticos para el repetido proyecto, los 
Sres. Benítez do Lugo, Cayo Puga, Arma
da (D. Vicente) y Zahonero, queda aquél 
aprobado y á propuesta del Sr. Navarro 
Reverter se concede un voto de gracias 
para los autores. 

Con esto termina la discusión de la Sec
ción Segunda. 

SECCIÓN TERCERA 
I N D U S T R I A S MARITIMAS 

Ocupada la presidencia por el Sr. Rodri-
gáñez, tomau asiento á su derecha el vice
almirante Cervera, á la izquierda, el señor 
González Alvarez y en los sitios de los Se
cretarios, el Sr. Armada (D. Vicente), que 
lo es de la Sección y como Secretario ge
neral, el Sr. De Francisco. 

Este da lectura al tema I de la Sección, 
que dice así: 

T E M A I 
¿Sería conveniente que cuanto se relaciona con 

esta sección dependiese de un Centro único? ¿En 
qué forma y con qué organismos debiera esta
blecerse dicho Centro en el Ministerio de Marina? 
«Todo cuanto se relacione de un modo 

directo con las industrias marítimas, debe 
estar dirigido, en sus relacianes con el Es 
tado, por una Centro único, dependiente 
del Ministerio de Marina, para que, de tal 
modo, pueda imprimirse á estos asuntos, 
la indispensable unidad de acción que el 
interés público reclama. 

L a Dirección de Navegación, Pesca é In
dustrias marítimas, convenientemente or
ganizada, responderá al objetivo propuesto 
por lo que respecta á la función ejecutiva 
estricta del Gobierno de la Corona; pero as 
indispensable para complementar el siste
ma, la creación de un Consejo que consul
te, proponga y fomente las innovaciones y 
medios que considere oportunos, para la 
mayor prosperidad de los altos intereses 
en que la Dirección haya de actuar, según 
lo estatuido.» 
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el que ha muerto á cuatro hombres en 1¡L 
oosta de Sicilia sin saberlo: tal es el enca
denamiento de las causas y los efectos. 

No hay nada como la discusión para es
clarecer todos los puntos. 

Esclarecido este, comamos. 
Concluida la comida, Juan se adelantó á 

proa y observó la tierra que se veia de?de 
allí. Asi por espacio de tres ó cuatro horas 
siguieron el mismo rumbo. 

—Debemos ceñir un poco más el viento 
dijo Gascoigne; porque no convioiio o¡,trar 
en ninguna población pequeña. Debemos 
escoger entre desembarcar en una costa 
apartada y echar á pique el barco ó desem
barcar desde luego en una gran ciudad. 

Discutiremos ese punto contestó Juan. 
—Entretanto tome usted el t imón porque 

tengo muy cansado el brazo, dijo Gas
coigne. 

Usted puede seguir bien el rumbo y yo 
cuidaré de mi herida porque el hombro lo 
tengo muy dolorido. 

Gascoigne se quitó la chaqueta y encon
tró que la camisa estaba teñida de sangre 
y pegada á la herida, que como hemos ob
servado antes era leve. 

Después vov ió á tomar el timón mien
tras Juan se la lavaba, primero con agua y 
después con aguardiente. 

—Ahora tome usted el t imón otra vez 
vez, dijo Gascoigne; yo me declaro 6n-
fermo. 

— Y como cirujano yo no hago nada, dijo 
Juan. 

Pero discutamos: qué debemos hacer 
¿abandonar el jabeque esta noche y echarle 
á pique ó buscar el puerto de una gran 
ciudad. 

—Si costeamos hasta Palermo encontrá
ronlos una multitud de barcos grandes y 
pequeños y seremos registrados. 

Encontraremostambién mucha gente que 
pueda- registrarnos on cualquiera parte 
donde lleguemos. 

—¿Sabe usted Juan que yo desearía ver
me en este momento al costado de la Harpy? 
Nuestra espodición me parece que se va 
prolongando demasiado. 

—Mis espediciones son desgraciadas al 
principio, contestó Juan, y están llenas de 
aventuras; 'pero hasta ahora no he hecho 
ninguna, por tierra y si pudiéramos llegar 
á Palermo estaríamos al cabo de todas las 
dificultades. 

— E l viento refresca Juan y empieza á 
tomar mal cariz hácia barlovento. Creo 
que vamos á tener un huracán. 

—¡Cosa agradable en verdad! Y a sé lo 
quo es ser baqueteado por mano de un hu
racán; sin embargo, tañemos un consuelo 
y es que esta vez no nos echará á alta mar. 

—No, pero puede hacernos pedazos on 
las rocas de la orilla. 

E l jabeque no puede llevar toda la vela 
eesplegada; es preciso recogerla y tomar 
un rizo y esto cuanto más pronto mejor 
porque dentro de una hora nos envalverá 
la oscuridad. Baje usted la vela y después 
yo le ayudaré. 

Juan hizo la maniobra pero la vela cayó 
en el agua y no la podía levantar. 

—¡Fuerte arriba! gritó Gascoigne, hasta 
que yo la levante y salga el viento de ella. 

Así se hizo; rizaron la vela pero no pu
dieron levantarla. 

Si Gascoigne dejaba el t imón para ayu
dar á Juan, la vela se llenaba de viento y 
si volv ía al t imón y sacaba el viento de la 
vela, Juan no era bastante fuerte para le
vantarla. E l viento aumentaba rápidamen
te y el mar empozaba á agitarse; el sol se 

ocultó y con la vela medio izada, apenas 
podían conservar el viento y se vieron 
obligados á dirigirse rectamente á tierra. 

E l jabeque corría, gozando la cresta de 
las olas y teniendo casi la mitad de su qui
lla -uera del agua. 

L a luna había salido y les daba bastante 
luz para observar que estaban á menos de 
cinco millas de la costa, en la cual había 
una gran línea de espuma. 

—De todos modos, no se nos puene acu
sar de que nos escapemos á alta mar con el 
bote, observó Juan, porque al contrario, él 
es el que se nos escapa hacia tierra. 

—Sí, contestó Gascoigne empuñando la 
caña del t imón con toda su fuerza; me pa
rece que se ha desbocado; que ha tomado 
el bocado con los dientes. 

—Un bocado es lo que yo quisiera tomar 
ahora entre los mios, contestó Jurn, por
que tongo un apetito dé los diablos. ¿Qué 
dice usted á esto, Gascoigne? 

—Digo que quizá sea esta la última co
mida que hagamos juntos, querido Franco. 

—Entonces voto porque sea buena. ¿Pero 
por que dice usted eso Gascoigne? 

—Porque dentro de media hora poco 
más ó menos estaremos on ! : i orilla. 

—Pues eso es precisamente lo que de
seamos. 

—Sí; pero el mar está muy agitado y ei 
barco puedo hacerse pedazos en las. rocas. 

—Entonces no tendremos que responder 

del barco ni de su t r i p u l a c i ó n . - E s verdad 
pero el chocar contra las peñas no es cosa 
de chanza y podemos sor desechos lo mis
mo que el bote sin que el saber nadar nos 
pueda servir en este caso. 

Si encontráramos una playa de arena, 
aun podríamos arreglarnos para encallar 
en ella. 

—Yo, dijo Juan, llevo poco tiempo de 
marino y no conozco bien todas estas co
sas. He sido arrojado por el viento á alta 
mar una vez, pero nunca á la costa. 

Podrá ser lo que usted dice, pero yo no 
veo gran peligro; corramos doreehos áosa 
playa que usted dice y nos salvaremos. 

Eso es lo que trataré de hacer, contestó 
Gascoigne, que había navegado cuatro 
años y sabía bien el caso en que se encon
traban. 

Juan le alargó un pedazo do pan y m13 
salchicha. 

—Gracias, no pundo comor. 
•Yo sí, coniestó Juan, con la boca liona. 

; Juan comió mientras Gascoigne sogm'a 
al t imón. 

L a rapidea con que el jabeque se dirigía 
hacia la playa era espantosa. 

Saltaba como una flecha do ola en ola y 
parecía como si se burlase de sus ataques 
cuando las olas^asaban sobre su estrucha 
popa. 

Estaba á una milla de la playa cuando 
Juan, que había concluido de cenar y mi-



Año X X X V I . - M ú f n e r o 10,Q98, OIARSO B k LA MARÍftA 

E l Sr . Lópoz P é r e z (D. J o s é ) , habla elo-
ouontomento en pró do la idea de concen
trar en el Ministerio do Marina todos los 
«ervic ios relacionados con las industrias 
marít imas, que hoy se hallan disominados 
ea diversos departamentos m a r í t i m o s . 

Tributa un caluroso elogio al Sr . D u q u » 
do Veragua, que siendo Ministro de Mari
na presentó en el mismo sentido que se 
propone en este toma, un proyecto que es 
3e lo más perfecto que se ha hecha sobra 
este particular. 

Declara que la actual D i r e c c i ó n de la Ma
rina mercante fracasará indefectiblemente 
si no se perfecciona su organ izac ión con 
los servicios anteriormente aludidos y ter
mina rogando á la Asamblea que apruebe 
la conc lus ión del tema que se discute. Así 
se acuarda. 

T E M A I I 
¿Es la indttstria pesquera factor indlspensahle 

para crear el personal idóneo, llamado á nutrir 
las fiólas militares? 
L a pro fes ión marinera, por su í n d o l e es

pecial, hace necesarias condiciones, tam
bién especiales, de aptitud y do resistencia 
física en quienes hayan de ejercerla. 

Para reunir on cada individuo esas con
diciones f ís icas, encaminadas á obtener el 
máximiui de trabajo productivo con el mí-
niaiun de esfuerzo fatigoso, la costumbre 
de practicar actos inteligentes, sin que los 
produzca una inteligencia cultivada, y el 
hábito de obediencia susceptible de con
vertirse prontamente en disciplina, hay que 
tomar y a hecho al max-inero; porque ño es 
posible improvisarlo en un momento de
terminado. 

Por eso, la industria pesquera es factor 
indispensable para crear el personal i d ó 
neo llamado á nutrir las flotas militares. 

L e í d o esta tema por el s e ñ a r Secretario 
y no habiendo pedido la palabra n i n g ú n 
Congresista se aprueba la c o n c l u s i ó n . 

T E M A n i . 
¿Qué clase de pesca da más instrucción marinera, 

mayores henefícios al Tesoro y más utilidades d 
esta clase de industria nacional? 
«La ins t rucc ión marinera, base de la que 

han de tener las tripulaciones de los bu
ques do guerra, será más eficaz, cuanto más 
se asemeje á la de éstos , la labor efectuada 
en los de pesca. L a clase de pesca que re-
une las condiciones antes dichas, es la de 
gran altura, y entre éstas la del bacalao; 
puesto que a d e m á s de producir mayores 
beneficios al Tesoro compensando con 
otros ingresos y con el aumento de la r i 
queza nacional, la falta de los derechos 
aduaneros de i m p o r t a c i ó n , haría nacer una 
p o r c i ó n do industrias nacionales y desarro
l laría considerablemente muchas otras de 
las que ya existen. 

E l o b s t á c u l o do más entidad que so ofre-
•ce á su rea l i zac ión es el quebranto que de 
momento sufr ir ían los intereses del Teso
ro al privarle de pronto de un ingreso que 
el año 1902 fué de 11.470.352 pesetas, y es 
innegable que mientras esto no se realizase 
ex i s t i r ía un grave desequilibrio, que es 
forzoso compensar do alguna manera, por 
medio de otro ingreso que sustituyera al 
que so perdía.» 

Apruébase t a m b i é n sin debate esta con
c lus ión . 

T E M A I Y 
¿Puede la pesca costera subvenir á las necesidades 

nacionales, ó'es indispensable ó conveniente a l 
menos también, el establecimiento de la posea 
llamada de gran altura? 
<La pesca costera es una de las fuentes 

de riqueza más abundantes en España, por 
la gran cantidad de productos que ofrece 
al consumidor y por el gran n ú m e r o de 
brazos quo á ella so dedican: pero la misma 
actividad con que tan productiva industria 
se ejerce, esquilma necesariamente las 
aguas jurisdiccionales, y cada día que pasa 
hace más di f íc i l su ejercicio y menos fruc
tuosos los esfuerzos en ella erapleados._ 

Por esta razón, es evidente la convenien
cia de establecer la pesca de altura, al re
sultar insuficiente la costera para subvenir 

.á las necesidades del consumo nacional. 
E l bacalao constituye una de las bases de 

la a l imentac ión de las clases pobres en 
nuestra patria, y la pesca costera, ocioso es 
decirlo, no puede suministrar este elemen
to de vida. Con esto queda evidenciado lo 
i m p o r t a u t í s i m o que es traer á España la 
considerable riqueza que esta industria re
presenta, á la vez que redimirnos de la 
oneroáa t r ibutac ión que por no tenerla se 
ñ u d o al extranjero. 

E l Sr . Zahonero entretiene largo rato la 
ateac ióu de la Asamblea, poniendo de re 
lieve la importancia de la enseñanza t é c 
nica y del establecimiento de Institutos de 
b io log ía , ponderando los importantes ser
vicios prestados por el de Santander. 

E l Sr . R o d r í g u e z Truj i l lo , de la secc ión , 
manifiesta que como el Sr . Zahonero se ha 
« c u p a d o tan só lo de un asunto que está 
comprendido en el tema V I I , no tiene nada 
que decir. 

Con este motivo se promuevo un curio
so incidente, pues pretendiendo el s e ñ o r 
Zahonero devolver el palmetazo que le 
ha propinado el Sr . R o d r í g u e z Truj i l lo , 
da o c a s i ó n á ésto para decir sobre poco 
más ó menos y con una in tenc ión tan cla
ra quo provoca la hilaridad do la Cámara, 
que el Sr . Zahonero so lamenta de la falta 
de cultura y de enseñanza que se advierte 
en España en cuanto se relaciona con la 
Marina, olvidando quo aquella cultura es 
la resultante de la mayor ó menor cohe
rencia con que de aquellos asuntos se trata. 

L a i n t e r v e n c i ó n del Sr. Presidente y bre
ves frases aclaratorias de los Sres. Zahone
ro y R o d r í g u e z Truj i l lo , ponen t é r m i n o a 
«ste incidente. 

Queda aprobada la c o n c l u s i ó n . 

TEMA. V 
•¿En qué forma debe desarrollarse en el pais la 

pesca de gran altura, y en qu i dirección es con-
veniente 'encauzar esta industria, una ves que 
sea restablecida en España? 
E l Estado debo estimular el estableci

miento de la industria pesquera do gran 
altura, facilitando la f o r m a c i ó n de grandes 
asociaciones, ún icas quo pueden aportar on 
'os comienzos, los importantes elementos 
que para obtener un resultado favorable se 
requieren. 

Los mares de Islandia é Islas Fajroo es
tán abiertos á los barcos pesqueros de to-
^o» los países . A olios, pues, deben dirigir-
Se con preforoucia las expodiciouos de la 
nneva industria. 

Las tripulaciones españolas no podrían 
en los primeros años, llenar por sí solas su 
cometido; por lo que sería provechoso au
torizar temporalmente el embarque de ex
tranjeros práct i cos en esta clasó de pesca, 
siempre quo no excedieran de la quinta 
parte do la dotac ión de cada buque; sin que 
perdiera por ello su c o n d i c i ó n legal do es-

patr ió t i cos , y en el que se aboga por la re
cons t i tuc ión naval. 

A l terminar el elocuente orador es ova
cionado por el auditorio. 

Vuelvo á hablar el Sr . Zahonero, áquien 
¡ aplaudo t a m b i é n el auditorio. 
I A propuesta del Sr . Presidente es apro-
• bado el tema 7.' con la adic ión propuesta 

panola, la industria practicada en esta for- ¡ por el Sr. R o d r í g u e z Truj i l lo , que tiene por 
ma bajo el p a b e l l ó n nacional» . | objeto ol destino de un buque á estudios 

A p r u é b a s e sin debate. | o c é a n o gráf icos . 

T E M A A D I C I O N A L 

empresas industriales, qué capital exigen y qué i t Redactado por acuerdo de la sección, en vir-
rendimientos reportan''1 J a i tud de la facultad que le con'eode el art. 9." del 

Reglamento, y en vista de la memoria, sin títu
lo, presentada fuera del tema por los señores 
D. Arturo Armada, Teniente de navio, y D. Er-

T E M A V I 
¿Qué organización modelo pudiera liarse á estas 

<La organ izac ión de estas empresas tie
ne dos aspectos: os el primero el que se re
fiere á su parte industrial y mercantil; y el 
segundo, á la i n t e r v e n c i ó n del Estado, que 
ha de apoyarlas y protegerlas, impidiendo 
abusos y fraudes. 

Respecto al primero, reviste un carácter 
puramente privado, y no es de la compe
tencia de este Congreso ocuparse de la or
gan izac ión de las empresas de la pesca do 
altura en dicho concepto, sino solamente 
en cuanto se relaciona con el segundo. 

Para dicho objeto, el Gobierno necesita 
extender su vigilancia á los mares libres, 
donde se ejerce esta pesca libremente, en 
los puntos á donde concurran los e s p a ñ o 
les, á semejanza de lo que parctican las 
d e m á s naciones, estableciendo además una 
d o c u m e n t a c i ó n certificada respecto á los 
sitios donde se pesca, cantidades aproxi
madas rio la verificada por el buque, luga
res á donde éste recale, trasbordos que 
efec túe á otros buques e spaño le s para con
ducir la pesca á E s p a ñ a y, por ú l t i m o , 
cuantos datos sean necesarios conocer al 
Fisco, á fin de evitar los abusos y fraudes 
que pudieran perjudicar la libertad de in 
troducir pescado sin pago de derecho a l 
guno, quo la L e y concede á los pescadores 
e spaño le s en todos los mares. 

E l capital que estas empresas requieren, 
depende de las fuerzas e c o n ó m i c a s de los 
empresarios, puesto que se puede empe
zar con capitales poqueñoa, es decir, con 
lo más estrictamente necesario para pes
car, salar, transportar y fabricar en E s p a 
ña. Ciertamente que los rendimientos, co
mo en todas las empresas industriales, se
rán más productivos con mayor capital , 
teniendo en este ú l t i m o caso, mayor ga
rantía para el Estado.» 

E s oprobado en la misma forma que el 
anterior. 

T E M A V H 
¿Necesidad de estudiar las especies soológicas y 

botánicas }ue existen en nuestro litoral.—Esta
blecimiento de Estaciones soológicas, á fin de ad
qui r i r los datos necesarios para reglamentar la 
vigilancia y ejercicio de las industrias de pesca? 
S ó l o con enunciar el tema, se comprende 

la importancia quo para la mayor prospe
ridad de las industrias pesqueras tiene el 
estudio de las especies z o o l ó g i c a s y bo tá 
nica de nuestro litoral; estudio desgracia
damente, no solo descuidado, sino comple
tamente abandonado en nuestro país. 

Importa mucho y es necesario subsanar 
tan grave descuido, mediante el estableci-
mionto de las Estaciones que se proponen 
en el tema. 

E l Sr. Boucl l i habla con gran conoci
miento del asunto en favor de la explota
c i ó n de las pesquer ía s quo existen en nues
tros mares las cuales pueden servir de base 
al establecimiento do nuevas industrias que 
reforzar ían notablemente los ingresos del 
Tesoro. 

Tampoco cabe duda de la conveniencia 
grande que ofrece el que el Estado pro
mueva la f o r m a c i ó n de esa entidad, porque 
seguramente, nunca pasará de proyecto s i 
se ha de constituir tan só lo merced á la in i 
ciativa particular, sin a l g ú n e s t í m u l o que 
destruya la inercia peculiar del carácter 
nacional. 

E n cuanto al modelo, sogún el cual debe 
organizarse la Asoc iac ión , se puede acep
tar, con algunas modificaciones de detalle, 
el proyecto que con gran minuciosidad 
presentan los autores de la Memoria.» 

Se aprueba sin d i scus ión . 
Propos ic ión . 

Se da lectura á una p r o p o s i c i ó n del con
gresista Sr. A r i ñ o , Sen la que piden sean 
discutidos varios exti-emos que afectan 
sumo i n t e r é s para la pesca. 

D e s p u é s de defendida por su autor, es 
aprobada por la Asamblea. 

Expos ic ión de Industrias Mar í t imas . 
E l Secretario Sr. De Francisco lee una 

p r o p o s i c i ó n para celebrar en Madrid una 
E x p o s i c i ó n general da Industrias Marí t i 
mas que comprenda las secciones si
guientes: 

Ins trucc ión y Escuelas Marít imas. 
Industrias navales, meta lúrg ica , carbo

nes, siderurgia. 
Geograf ía mar í t ima . 
Arquitectura naval. 
Océano-graf ía . 
N a v e g a c i ó n , puertos, faros, s e m á f o r o s . 
Pesca con sus artos y aparejos. 
Procedimientos industriales para la con

s e r v a c i ó n del pescado y 
Salvamento do náufrago?. 
Terminada la lectura propone el s eñor 

R o d r í g u e z la inmediata aprobac ión de esta 
p r o p o s i c i ó n y que para l levar á cabo lo 
quo en ella se propone se constituya una 
o o m i s i ó n formada por los firmantes de 
aquél la . 

E l Congreso así lo acuerda tributando al 
propio tiempo un entusiasta aplauso al 
Sr . R o d r i g á ñ e z , por ?<! acierto con que ha 
llevado la d írebc ión do los debates. 

E l Sr. R o d r í g u e z Truj i l lo , de la S e c c i ó n 
contesta al Sr . Bonol i í , reconociendo la con
secuencia de fomentar las pesquer ías á que 
aquél se ha referido, pero haciendo cons
tar que más que éstas ha do crear nuevas 
industrias y ha do servir do plantel de ma
rineros, la pesca de altura á, cuyo restable
cimiento tiende el tema. 

E l orador pide t a m b i é n el establecimien
to do un buque destinado á estudios ocea-
nográf leos , s eña lando con gran suma de da
tos las ventajas quo do esta medida se ob
tendrían. 

E l Sr . Zahonero habla entre humor í s t i ca 
y concionzudament; de diversos asuntos 
"relacionados más ó menos directamento 
con el tema que so discute. 

Alude al Sr. Fornández-Caro , quien con
testando deferentemente á la a lus ión pro
nuncia un b r i l l a n t í s i m o discurso de tonos 

nesto Lyders, Capitán de la Marina mercante). 
¿Es conveniente que el Estado promueva la for

mación de una Asociación particular, cuyo ob
jeto sea el fomento de las industrias pesqueras 
y su vulgarización y perfeccionamiento? 

«Es indudable que siendo las industrias 
pesqueras fuentes copiosas de riqueza, será 
ú t i l í s ima una Asoc iac ión quo, encaminan
do acertadamente la fuerza qtte nace de la 
un ión , tienda al aumento de esas fuentes, 
difunda los conocimientos c ient í f icos nece
sarios para hacer inteligente su explota
c ión , facilite la manera de l levarlos á la 
práct ica y mantenga relaciones constantes 
con agrupaciones similares del Extranjero , 
donde tantas cosas út i l e s y desconocidas 
en nuestro país pueden aprenderse. 

Acto seguido se levanta la s e s i ó n . 
L a Comis ión . 

L a C o m i s i ó n designada para organizar 
la E x p o s i c i ó n de Industrias m a r í t i m a s esta
rá presidida por el Presidente do la Junta 
permanente de Fomento naval y la forma
rán los Sres. R o d r í g u e z Truj i l lo , A r n é s , 
Vizca íno , Armada (D. Vicente), T u r y Man-
ry, Burr ie l , Puga, Mesa de la P e ñ a (D. F ) , 
Sánchez de Toledo, Cencas, González Mu
ñoz, Guerra y Ol iván, Cervera, De F r a n 
cisco, Verdugo, Hernandorena, Cornerina, 
Aznar, Landaida, Lyders y G. de la Puerta. 

L a ses ión de clausura. 
Se ce lebrará el viernes p r ó x i m o y en 

ella harán los Presidentes un breve resu
men de los trabajos realizados por sus res
pectivas secciones. 

Si fuera preciso, se ce lebrará s e s ión ma
ñana por la noche. 

POQ 
S l t n a c i ó n de l o s J a p o n e s e s . 

P a r t s 24. 
Un telegrama de Fusan anuncia que los 

japoneses cont inúan en Siouyon, formando 
un medio c írcu lo de ochenta k i l ó m e t r o s de 
radio cuyo centro se halla en Fon l l -oan-
Cheng. 

K s e a r a m i i K u s . 
S a n Petershurcfo 24. Oficial. 

E l General E ó u r o p a t k i n e te legraf ía que 
parte de las fuerzas japonesas se han dis
persado hacia el Oeste del camino de Hait-
Chen y de la v ía principal que se dirige á 
Liao-Yang . 

Añade quo el 21 del corriente seis com
pañías y tres escuadrones japoneses trata
ron de atravesar el r ío , pero los rusos, cer
ca de Daban Dapouza, á ocho k i l ó m e t r o s de 
Fen-Hoang-Cheng, los pusieron en fuga. 

Diez cosacos resultaron heridos en esta 
acc ión . 

C o l u m n a s j a p o n e s a s copadas . 
Londres 25. 

Telegraf ían de Mukden á The Morning 
Post, que los cosacos del General Reanen-
kamp capturaron á dos columnas japone
sas que custodiaban un convoy. 

ffisenadrón de cosacos a n i q u i l a d o . 
Tokio 25. 

E n el combate del día 20 librado en 
Ouang-Chia Tung cerca de Tokouchan, un 
e s c u a d r ó n do cosacos fué cercado y q u e d ó 
aniquilado casi por completo. 

Todos los oficiales quedaron muertos, 
heridos ó prisioneros. 

Algunos cosacos lograron h u i r abando
nando caballos y equipos. 

H u m o r e s desment idos . 
San Petersburgo 25. 

Son completamente imaginarios todos 
los rumores de estos días sobre combates 
y asaltos á Port-Arthur, con millares de ru
sos y japoneses muertos. 

Ufo se c o n a r m a . 
P a r í s 35. 

No parece confirmada la noticia de un 
nuevo bombardeo de Port Arthur on lawo-
che del viornos al sábado, como comuni
can de Che F u á un p e r i ó d i c o do ésta. 

do-S. M. ha firmado hoy los siguientes 
cretos: 

Concediendo la gran cruz del Mérito na
val, con distintivo "blanco, al v icealmiran
te D. J o s é Navarro F e r n á n d e z . 

Disponiendo la insta lac ión del material 
Decauville del Arsenal de Mahón. 

Concediendo cruz de primera clase del 
Méri to Naval, blanca pensionada, al T e 
niente de navio D. L u i s R ivera . 

Idem roja del Mérito naval, sin p e n s i ó n , 
al Capitán de Infantería de Marina D. J o s é 
Jorquera. 

Ascendiendo al empleo inmediato al al
férez de navio D. Enr ique R o d r í g u e z , al 
M é l i c o mayor Sr . Cuadrado y á los m é d i 
cos primeros Sres. Carrasco, Guizalto y 
Guinea, supernumeraiios, y D. Isidoro Ma
cho en activo, entrando en n ú m e r o don 
Francisco Blanco. 

Proponiendo para ol mando del crucero 
Río do la Plata , al Capitán de fragata don 
Eduardo Monacho y Turné , 

PUBLICACIONES 
E l número 86 quo acaba de publicarse do la 

acreditada revista decenal ilustrada Vida Ma
rí t ima, publica, entre otros trabajos y texto de 
actualidad, la acostumbrada Crónica de la gue

r r a ruso-japonesa, visita dol Rey íi las factorías 
gaditanas, y otros asuntos de interés eotao. ex
presa el siguiente sumario: 

Texto: Crónica esjfañola, Salvador Canals.— 
Crónica de la guerra ruso-japonesa, Lallave y 
Sierra, Alas, Redondo.—Nuestro programa en 
Marruecos, Victoriano Suanzes.—El problema 
de la Marina mercante.—Cartas abiertas á 
Prawn, Guillermo Ferragut.—Goletas america
nas de cinco palos. Sección de la Liga Maríti
ma: Reglamentación internacional de la pesca. 
Extracto de la sesión celebrada por la Junta 
Central de la Liga Marítima el 16 del actual.— 
E l Rey en las Factorías gaditanas.—Informa
ción general-Movimiento marítimo comercial: 
Buques, fletes y mercados.—Noticias oficiales. 
Nuestros grabados.—Anuncios. 

Grabados.—Plano y eroquis de las operacio
nes ruso-japonesas.—General Linievitche, co
mandante de las tropas rusas del Yalu; General 
Stoessel, comandante de las tropas rusas de 
Puerto Arturo. Artillería japonesa en acción.— 
Acorazado «Regina Marcherita», desde cuya to
rrecilla asistieron el rey de Italia y el Presi
dente de la República francesa á la revista na
val de Nápoles.—Goleta americana de cinco pa
los, «Dorothy Palmer» (dos grabados).—Bota
dura del acorazado francés «Patrie» (dos gra
bados).—S. M. el Rey en la factoría de la com
pañía Trasatlántica de Matagorda.—Botadura 
dol nuevo vapor «Bustamente» (dos grabados) 
Vapor cablero alemán» Stephan». 

* 
* * 

Informaciones gráficas de la guerra ruso-ja
ponesa, de la entrada del Rey en Madrid y de 
los Juegos florales de Colonia, aparecen en él 
número 19 de L a Ilustración Española y Ameri
cana.. En dicho número figuran preciosos dibu
jos de Vierge, Ruiz Morales y Caula. 

L a Agricultura Industriosa.—El núm. 125 de 
esta importante Revista, de Madrid, contiene el 
siguiente sumario: 

Crónica, por Hilario.—Paseos por el campo 
y por la casa, por José Rosell.—El cultivo del 
tabaco: Sarcasmo horrible.—Plantas útiles en 
los jardines, por el Dr. J . Briand.—El almen
dro: Ventajas de su cultivo, por Enrique L . de 
Paz.—Cuidados higiénicos que se deben dis
pensar á los animales dedicados al trabajo, por 
Mariano Terrón y Ortiz.—Cultivos: Capuchina, 
por A. Gómez del Castillo.—Cuestionario del 
Congreso, por Castorroje.—Mercados.—Corres
pondencia administrativa.—Bibliografía.—Co
nocimientos útiles.—Variedades. 

RECREO SALAMANCA 
Con gran éxito sigue exhibiéndose en este 

acreditado cinematógrafo, la interesantísima 
película del viaje á Barcelona de S. M. el Rey; 
hay tanta vida en la proyección y son tan emo
cionantes los cuadros, que especialmente el do
mingo, que se contaron por llenos las sesiones; 
el público aclamó y aplaudió á D. Alfonso X I I I 
con verdadero entusiasmo. Seguramente desfl-
larí por el Reoreo Salamanca todo Madrid. 

iNFQRÜACIOPI P 0 Ü T 1 C A 

A c t i t u d slel S r . V l l l a v e r d e . 
Atribuyese al expresidente del Consejo 

la d e c l a r a c i ó n de que la labor más urgen
te, aqué l la que con toda preferencia debe 
ocupar la a tenc ión del Gobierno y los tra
bajos de las Corte?, es la de los cambios, 
pues ha l lándose estos á 33, no hay proyec
to alguno que revista la urgencia do éste , 
á fin de aliviar al pa í s de esta s i tuac ión taa 
angustiosa. 

T a m b i é n entiende el Sr . Vl l laverde que 
las promesas de rebajas del impuesto re 
sultarán un grave mal, pues eso es entre
gar el presupuesto á la voracidad del pú
blico, y se p r o c e d e r á en el camino d é l a 
c iv i l i zac ión , tan conveniente para los inte
reses nacionales. 

P o r lo demás , el Sr. Vll laverde no creará 
al Gobierno dificultad po l í t i ca ni parlamen
taria de ninguna especie. 

l>e r e g r e s o . 
Ayer r e g r o s ó á Madrid el Sr. Montero 

Río?, que poco más tarde v i s i t ó al Ministro 
de Gracia y Justicia, con el que se o c u p ó , 
s e g ú n parece, de las reformas judiciales. 

También ha llegado á esta corte el Minis
tro de Agricultura do regreso de su expe
d i c i ó n á Vondrell. 

E l T r l í m n a l S u p r e m o . 
E l jueves p r ó x i m o , á las tres de la tarde 

se const i tu irá el pleno del Tr ibunal Supre
mo con arreglo á la nueva organ izac ión . A 
dicha s e s i ó n as i s t irán los ministros todos 
y el presidente dol Consejo, pues el G o 
bierno quiere dar gran solemnidad y rel ie
ve á dicho acto. 

Líos m o r e t l s t a s . 
A las diez de la noche del p r ó x i m o sába

do se reunirán los liberales que acatan la 
jefatura del Sr. Morot, en los Jardines del 
Buen Retiro. 

L a convocatoria la firma el propio s e ñ o r 
Moret. 

C o n s e j o de M i n i s t r o s . 
E n el que se ce lebrará esta noche que

dará definitivamente aprobado s e g ú n los 
ministeriales, el proyecto de presupuestos y 
acordado el plan para las p r ó x i m a s tareas 
parlamentarias. 

S e g ú n parece, el Sr . Maura está decidido 
á que las Cortes permanezcan abiertas todo 
el mayor tiempo posible, á fin de que pue
dan discutirse con preferencia, sobro otros 
asuntos, los proyectos de alcohole?, habili
tac ión de puertos, servicio militar obliga
torio y reforma de la A d m i n i s t r a c i ó n lo
cal, así como t a m b i é n las reformas judicia
les y los asuntos de Marruecos, que ?e cal
cula habrán de ser objeto de vivo debate. 

M o v i m i e n t o m a r í t i m o . 
Singapoore 24. 

Ha zarpado hoy para Manila el vapor correo 
de la Compañía Trasatlántica, Isla de Panay. 

Barcelona 25. 
Esta mañana fondearon en este puerto los 

buques de guerra Nueva España y Rio de la 
plata. 

¡La E s c u a d r a I n g l e s a . 
Palma 25. { U 40, n.) 

Anoche entró en este puerto el crucero inglés 
Loander, cuyo comandante os portador de órde
nes de su gobierno para el grueso de la Escua
dra británica. 

Los buques que se encuentran en Alcudia 
efectuaron anoche á las diez un simulacro de 
bombardeo del puerto. 

¡ E ! vecindario, sorprendido por ol incesante 
' cañoneo, salió asustado á las calles, para ente-

Í
i rarse de la causa do los cañonazos á hora tan 

inusitada, comentando desfavorablemente loa 
ejercicios á que se entregaban los buques in-
gleaos. 

l i a h u e l g a de a l b a n l i e s . 
, Palma 25. 
i Continúa la huelga de obreros albañiles, ges

tionando para llegar á una solución la junta da 
reformas sociales. Espérase que mañana podrá 
resolverse la cuestión. 

E x c u r s i ó n á C i n t r a y C a s c a o s . 
Lisboa 25. 

Los asistentes al Congreso internacional ma
rítimo realizarán mañana su excursión á Cintra 
y Cascaos. 

Por la noche se celebrará la recepción on la 
Cámara municipal. 

V u i t o r m e p a r a e l R e y . 
Berlin 25. 

Ha salido con dirección á Madrid uno de lo» 
ayudantes del Emperador, para llevar en nom
bre del mismo, al Rey de España, el uniforme 
de Almirante do la Escuadra alemana. 

Exposición de Bellas R v t e s . 

Como amantes del arte, esperábamos con an
sia el concurso actual, para ver los adelantos, 
que desde el Certamen pasado, han hecho nues
tros artistas pintores. 

Una ojeada, tan sólo, bastó para darnos cuen
ta de la decadencia y pobreza de espíritu en la 
creación y lo ordinario y grosero de la forma 
que se manifiesta, por lo general, en las nume
rosas obras á él enviadas. 

Con verdadera pena lamentamos lo inútil del 
sacrificio que el Estado hace, consignando en 
el presupuesto de Bellas Artes una cantidad 
grande, superior á sus fuerzas, para premios 
metálicos y gastos de exposiciones oficiales, 
consignación quo estimamos debiera suprimir
se, mientras los artistas en exposiciones priva
das personales de sus obras, no nos demuestren 
que están en condiciones do aspirar á recom
pensas del Estado. 

Organícese, entre tanto el modo y manera de 
proceder para lo sucesivo, evitando abusos y 
compadrasigos odiosos; sepamos cuando vamos 
á una exposición, quién garantiza nuestros de
rechos, si es el elemento oficial, ó unos cuantos 
señores muy estimables, que al ser nombrados 
jurados, por sus amigos y discípulos hacen por 
sí y ante sí, y sin ninguna responsabilidad, 
cuanto se les antoja. Sepamos si los que tienen 
una personalidad artística bien adquirida en la 
opinión y queenvían susobras tan sólo para quo 
el público las vea y se las compre, está obliga
do forzosamente á ser juzgado por aquéllos, que 
la mayor parte de las veces no son competen
tes para ello, y que apasionados é injustos, me
nosprecian los trabajos, enviándoles desdeño
samente á lugares en donde no pueSen ser vis
tos siquiera. 

Para estos casos, y para aquellos que no meu-
digan medallas ni van á caza de ollas, debiera 
haber una sala especial, titulada «Fuera de 
concurso». Así como dar derecho al expisitor 
de retirar sus cuadros de la Exposición, si el 
día del barnizaje vé que no le conviene la co
locación que se les dió, para recojerlos en el 
tiempo que medio entre dicho día y dos ó tres 
antes del señalado parala inauguración. 

No podemos por menos de recordar aquéllos 
tiempos en que salieron á la luz los Fortuny, 
Rosales, Manzano, los Madrazo, Haes, Palmaro-
li y otros, que honraron el Arte patrio, dejando 
discípulos buenísimos en su mayor p irto y 
que mantienen con firmeza aquella hermosa 
escuela contra la desastrosa tendencia iniciada 
por algunos pretenciosos que, no sabiendo di
bujar y sin tener siquiera nociones de lo eme 
es perspectiva, pretenden imponerse, oon ma
sas de colores y efectos de relumbrón, asi como 
los extravagantes puntillados, en dopde las vi
ruelas colorantes constituyen su más hermoso 
ideal; tendencia horrible y perniciosa, que 
prostituye el Arte y acabará con él. 

Y al recordar aquella época y aquellos nom
bres, no podemos por menos de ensalzarlos, por 
su competoHcia, equidad, probidad y justicia. 
SlfEran justos, porque sin preferencia atendían 
á los artistas por modestos que fueran, animán
doles á proseguir, no haciéndoles desmayar, 
brutalizándolos por el pecado de no ser sus 
discípulos ni amigos. 

Eran equitativos, porque no colocaban treinta 
ó cuarenta cuadros de un patrocinado en una 
sola sala de preferencia, desechando para ello 
obras muy apreciables ó colocándolas con me
nosprecio en cualquier lado, por no pertenecer 
á personas de su afecto particular. Tenían cul
tura y competencia y por eso sabían que los 
cuadros pequeños y de minuciosos detalles se 
colocan á la aVtura que el público pueda verlos 
y apreciarlos, que los cuadros grandes con 
figuras extra-natura se colocan altos á fin de 
que resulte en un tamaño natural, según los 
cálculos de proporcionalidad hechos conien-
ciosamonto por el artista. Esto sabían y así pro
cedían, y al no hacerlo así hubieran demostra
do claramente, ó falta de condiciones y compe
tencia para el desempeño de su cometido de ju
rados ó algo que no cabe ni debe de existir en 
aquellos que son investidos do tan elevada mi 
sión. 

Esta es nuestra opinión, y entiéndase que con 
ella no hacemos alusiones ni paralelos; señala
mos hechos que estimamos oportunos recordar 
como ejemplo, por si de algo pudieran servir. 

En otros artículos nos ocuparemos de todo 
aquello que con el Concurso actual se relacione, 
como organización. Reglamento, Jurado, obras 
y recompensas, señalando con imparcialidad lo 
conveniente para corregir los funestos derro
teros por donde degraciadamente corre el arte 
pictórico, que es el espejo en que se refleja la 
cultura en los pueblos. 

A n t o n i o de C a n t a s . 
Madrid, Mayo 1904. 

P l a z a de T o r o s . — Gran novillada para 
mañana, jueves 26. Se lidiarán seis toros, deso
cho de tienta y cerrado, de la acreditada gana
dería de Ibarra, que serán estoqueados por los 
aplaudidos y valientes diostros Manuel Mejía, 
Bienvenida y Angel Carmena. Camisero. 

L a corrida empezará á las cineo. 
Los señores abonados podrán recoger sus lo

calidades hoy miércoles, do diez á tres de la 
tarde, en el despacho, calle de Sevilla, y desde 
esta hora en adelante al público en general. 

Por el Ministerio de Hacienda so han dictado 
varias Reales órdenes habilitando el punto de
nominado Villavinja (Lugo), para el embarque 
y desembarque en régimen de cabotaje de los 
productos de una fábrica do escabeches y sala
zón, propiedad de D, Enrique Pérez Rasilla, y 
para el desembarque en igual régimen de pri
meras materias necesarias á dicha industria; y 
ampliando la habilitación del punto do quinUi 
clase do Chipiona (Cádiz), para el embarque 
en régimen do exportación y cabotaje, de fru
tos frescos, y para el desembarque en este últi
mo régimen de toda clase de productos. 

Irap. del D u n n m LA MAUIHA.—Veneras .5 
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P o d e r o s c | reconst i tuyente .—Alimento s i n igua l p a r a enfermos y cenvalecientes . 
F u e n c a r r a l , 110. 

Línea de Cuha y Méjico. 
E l día 16 de Mayo saldrá de Bilbao, el 20 de San

tander y el 21 de Ooruña, el vapor Alfonso X I I , direc
tamente para Habana y Veracruz. Admite pasaje y 
carga para Oostaflrmo y Pacífico, con trasbordo en 
Habana al vapor do la línea de Venezuela-Colombia, 
Combinaciones para el litoral do Cuba é isla do San
to Domingo. 

L i m a de Neiv-Yorle, Cuba y' Méjico. 
E l día 26 de Mayo saldrá de Barcelona, el 28 de Má

laga y el 30 de Cádiz, el vapor León X I I I , directamen
te para New-York, Habana y Veracruz. Combinado 
nes para distintos puntos do los Estados Unidss, lite 
rales Cuba é isla de Santo Domingo. 

Xiinea de Venezuela-Colombia. 
E l día 11 de Mayo saldrá de Barcelona, ol 13 de Má

laga y el 15 de Cádiz, el vapor Manuel Calvo, directa-
monto para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa 
Cruz do la Palma, Puerto Rico, Habana, Puerto Limón, 
Colón, Sabanilla, Curasao, Puerto Cabello y La Guay 
ra, admitiendo pasaje y carga para Veracruz, con 
trasbordo en Habana. Combina por el ferrocarril de 
Panamá con las Compañías de navegación del Pacíft 
co, para cuyos puertos admite pasaje y carga, con 
billrtes y conoiimiontos directos. Combinación para 
el litoral de Cuba y Puerto Rico. Se admite pasaje 
para Puerto Plata, con trasbordo en Puerto Rico, y 
para Santo Domingo y San Pedro do Macorís, con 
trasbordo Habana. También carga para Maracaibo 
Coro, Carúpano, Trinidad, Guanta y Cumaná, con 
trasbordo en Curasao. 

Línea de Filipinas. 
E l día 21 de Mayo saldrá de Barcelona, habiendo 

hecho las escalas intermedias, el vapor Alicante, di
rectamente para Port-Said. Suez, Colombo, Singapore 
y Manila, sirviendo por trasbordo los puertos de la 
costa oriental de Africa, de la India, Java, Sumatra, 
China, Japón y Australia. 

Línea de Buenos Airas. 

E l día 1 de Mayo saldrá de Barcelona, el 3 de Va 
loncia, el 5 de Málaga y el 7 de Cádiz, el vapor Reina 
María Cristina, directamente para Santa Cruz de Te 
nerife, Montevideo y Buenos Aires. 

Linea de Canarias. 
E l día 17 saldrá de Barcelona, el 18 de Valencia, el 

19 de Alicante y el 22 de Cádiz, el vapor M. L. Tilla-
verde, directamente para Casablanca, Mazagán, Las 
Palmas, Santa Cruz de la Palma y Santa Cruz de Te
nerife, regresando á Barcelona per Cádiz, Alicante y 
Valencia. 

JAnea de Fernando Fóo. 
E l día 25 de Mayo saldrá de Barcelona y el 30 de 

Cádiz, el vapor San Francisco, para Fernando Póo, 
con escala en Casablanca, Mazagán y otros puertos de 
la costa occidental de Africa y Golfo de Guinea. 

Línea de Tánger. 
Salidas de Cádiz: Lunes, Miércoles y Viernes. 
Salidas de Tánger: Martes, Jueves y Sábados. 
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i / Máquinas y herramientas 

M A I Í R I I Í 

B I L B A O , G r a n V í a , 2 ^ 

E s p e c i a l i d a d : Instalaciones de talleres 

para cons trucc ión de buques, talleres m e c á 

nicos de todas clases. 

G r a n d e s e x i s t e n c i a s de m á q u i n a s y he

rramientas de prec i s ión . 

]VoTcdad: |Herramientas n e u m á t i c a s para 

talleres m e c á n i c o s y labrar metales en ge

neral. 

Pídanse^detal lc;; y ca tá logos . 

YlQÉSIMA EDICION, 1904. 

i í f l M j B Ü J E PBBID 
Y S U P R O V I N O L A . 

PnblUada eon datos del iNUARIO DEL COMERCIO 
(BAILLY-BAILUIERE) 

Edición eorregida y aumentada con los data 
eorretpendienta á todos <M pueilat é* ta provincia. 

C O N T I E N E ; Monarquía Espafiela. — Beal 
Casa,—Consejo de Mm¡8tro8 .= Cuerpm Colegis-
ladoree: Sanado.—Congreso de los Dipatado3.= 
Cuerpo Diplomático: Español. — Extranjero. = 
Canteo dt Estado. =m Minitttrioi: De Estado.— 
De Instrucción pública y Bellas Artes. — De 
Agricultura, Industria, Comercio j Obras públi
cas.—De la Gobernación.— De Gracia y Justi
cia.—De la Guerra.—De Haaienda.—De Marina. 

M A D R I D . —Indice da lea habitantes de 
Madrid por órden alfabético da apellidos, con la 
indieaeion de su profesión. 

MADEID.—IBDIOABOB B l TOBAS LAS PROFE
SIONES, comercio i industria, por órden alfabéti
co, con órden metódico de lós $Be las «jeteen y 
sus sefias. 

MADEID.—IUMBABOB DE LOS HABITANTES 
residentes en cada casa, por Órden alfabético de 
calles, eon indieaeion ets las profesiones que 
ajerean. 

P B O V X t í C I A D E MADRID.-Tambiea 
oontiene TODOS LOS PCKELOS de la provincia de 
Madrid, eon la MDIGACION del número de habi
tantes en oada ano, distancias á la CABEZA de 
partido, BSTACIO» del ferrocarril, ESTACIONES de 
telégrafos, carterías, asi como nombre y ape
l l idos de todos los habitantes, eon indi
eaeion de las profesiones, oomereio ó industria 
que ejercen, y el mapa de l a provincia. 

Seecioa de Anuncios, tanto nacionales eemo 
extranjeros, de gran importancia j utilidad para 
el público en general, 

Finalmente, nn ÍHDISE SEOOitAnco completo 
de la provincia por órden alfabético. 

Precir 5 ptas.—En provincias: 5 ,25 . 
Se halla de venta en la Librería editorkl de 

BAILLY-BÍILUSRS t HIJOS, Plana de Santa Ana, 
n." 10, Madrid, y en las principales de provincias. 

Construcción de buques de guerra, mercantes, de 
pesca, remolcadores, dragas. 

Reparación de cascos, máquinas y calderas. 
Dique seco de 132 metros de largo por 28 de ancho.. 
Machina de 100 toneladas. 

Construcción de máquinas y ealderas de vapor. 
Especialidad en máquinas marinas. 

Material para minas. 
Tranvías aéreos. 
Aparatos de engasefee (eon privilegio) para eaal-

Planos inclinados, vagenes, esastiltetes y i3iiáqiííng& 
d© extracción. 

Instalación de lavaderos. 
Construcciones metálicas, ©orno fuentes, armadu

ras, etc. 
FUNDICION DE PIEZAS HASTA 20 TONELADAS 

PRESUPUESTOS (H 

BoBStrncctón íe igápte p füsíiioiói} de üi&rra. 

E s r l i n ^ T e g e l ^ 

Calderas de vapor 
de todos los sistemas y tamaños 

26.000 oonstruídas. 
Joaquinas de vapor 

horizontales y verticales 
de todos tamaños 

5.S06 construidas. 
Jjombas 

para traídas de agua, 
canalizaciones, también 

bombas movidas por 
electricidad pera minas, etc. 

Joaquinas frigoríficas y de hielo 
del sistema de compresión 

de ácido sulfuroso para fábricas 
de cerveza, mataderos, etc. 

X a e.x> r e s ean-ts, an-t o r 

O a r l o s s r ind -exer 
Génova, 6 . — M A D R I D 

N I C O G E N I T A L E S 
I M E t , D R . . M O K A J L E S 

Célebres pildoras para la segura curación 
I M P f Í T P N r i ñ '!e la debilidad, esper-
!JSLL^Ji?J.!¿!lí, matorrea y esterilidad. 

Guontan 85 ISOS DE ÉXITO y son el 
asombro de los enfermos que las usan. 
Venta en las principales boticas á 3© rea
las caja, y por correo. 

Doctor MORALES, especialista. 
Carre tas , \39,—MADRID 

LINEA REGULAR DE VAPORES 
BNOSM B I L B A O , S E V I L L A , M A U S B L L A 

Y P-ÜBM'OS I H T B R M B D M S . 

Bos salidas semanales d© dos pnartoa com
prendidos entre Bilbao y Marsella. 

S E R V I C I O S E M A K A L E N T M P A S A J E S , 

e m é s Y S B V I L L A . 

fres salidas semanales de toaos los demás i 
puertos iuista Sevilla. 

S B K T I O I O Q m M O E K A L CON B A Y O H M S 

Y BITt tDBOS, j 

Se admite carga á flote corrido para Rottor- j 
dan y puertos del Korte de Francia. 

Para más informes, oñoinas de la Dirección y 
Di Joaquín Esyo, Consignatario. 

* * * * * * * * * * ' V . * * * * * ' 4 * * * * ^ 

PHEGIOS ESPECÍALES 

*****************f***y^ 

C A S A S 

Pastillas Bonald 0 
Lo más eficaz para las enfermedades do la 

B o c a y de la Garg-auta, calman la tos, 
combaten la Grippe y facilitan la espectora-
ción. Todos los médicos las recetan y elo
gian sus virtudes. 

De venta en todas las farmacias y en la 
del autor Hi iñez de A r c e , X1?, M a d r i d . 
— C a j a , S ¡pesetas . 

Elixir antibacilap Bonaíd 
(de Thiccol compuesto) 

Lo mejor para combatir las afecciones del 
aparato respiratorio, catarros, laringo-farín-
geos, bronco-pulmonares,infecciones gripa
les y palúdicas, procesos tisiógenos, etc., et
cétera. 

De venta en farmacias y en la del autor, 
Kisñea de. A r c e , 17 , M a d r i d . — F r a s 
co, 5 pesetas. 

A C A N T H E A V I R D L I S 
Poliglieerofosfatada B o n a í d . Medicamen
to antineurástico y antidiabético. Tonifica y 
nutre los sistemas óseo muscular y nervioso 
y lleva á la sangre elementos para enrique
cer el glóbulo rojo. 

De venta en farmacias y en la del autor, 
IBÉñea de A r c e , 17 , M a d r i d . — F r a s 
co, 5 pesetas . 

E ü C E N T R O R I O J R H O 

PreMs, 88 (írenís i la calla flelaptíMas). 
TELÉFONO NÚM. 1.388 

l iR Q l i O ^ l R D B S I I í V 
Silva, 8 (frente á la antigua Cerería). 

í P R I M E R A S C A S A S 

en « n e s o s , mautecas y productes de l a Mioja . 
Estas casas son las que más barato venden, por hacer com

pras especiales. 
Aceite laguna lo más selecto, litro 1,10 pesetas; garbanzas 

finos en seco, el kilo desde 0,60; arroz bomba Glasé selecto, 0,70; 
ídem id. 1.a, 0,60; ídem id. corriente, 0,50; judías Barco, criba
das, 0,70; ídem id. corrientes, 0,60; ídem id. encarnadas, 0,8Qj 
ídem id. moradas, 0, 60; azúcar Cortadillo Larios, 150; ídem P i 
lón, 1,50; ídem florete caña 1.a, 1,30; ídem eorriente, 0,20; ídem 
molida, 1,15; ídem terciada, 1,10; lentejas Castilla superior, 0,60; 
ídem id. corriente, 0,50; harina Ojaldre, 0,70; ídem corriente, 0,60j 
bacalao Escocia, 1,50; ídem Langa, 1,75; sal gruesa, 0,15; ídem 
fina, 0,20; cafés crudos Puerto Rico, 4; ídem id. Caracolillo, 4,50? 
ídem id. Moka, 5; ídem tostados Puerto Rico, 5; ídem id. Cara-
eplillo, 6; ídem id. Moka, 7; ídem mezcla de las tres clases, (J 
tocino castellano, 1,90; jamón Aviles, 3,50; puntas y codi
llos, 2.50; manteca de puerco, fina, 2; pimientos superiores, 
lata 0,50; judías ídem id., 0,50; espárragos, ídem id., 0,90; guisan
tes finos, ídem, 0,50; frutas en Compota, ídem, 1; ídem 
id. id., id., 0,75; jabón superior, kilo, 0,80; ídem pinta, ídem, 0,90̂  
ídem moreno, ídem, 0,90; patatas de Rioja, cosecha de la casa, 
ídem 0,15 pesetas. 

Y respectivamente todos los demás artículos pertenecientes 
al ramo de comestibles finos. 

O s t r a s de A r c a c h ó n , r e e l M m o s d iar iamente l O . O O O . 

aq uí ñ a s para coser. 
| M e c á n i c o especialista en reparaciones de M á q u * 
\ ñ a s issrsi ©©sei1', de todos los sistemas, el m á s anti-
1 g^0 Y acreditado: m á s de t re in ta años de p r á c t i c a . 
| Se garantiza por dos años la d u r a c i ó n de los arre* 
; g-los. Esmero y p ron t i t ud . 
? Precios económicos. 
| Se va g ra t i s á domicil io. 
í Se a r reg lan t a m b i é n m á q u i n a s de escribir y otros 

aparatos de m e c á n i c a ñ n a . 
I N o confundir esta casa con otra. 

C a l l e de l a T e r n e r a , 4, ( a l l i n a l de l a de Prec iados ) . 

mmm mmmmmi u mmm Y NEGOCIOS 
- o D I R I 9 I D 0 P O R -o-

I ) . B , B A N T O S Y Y A L L 

Cobro de crédito '«* Informes oomercialea «5* 
Patentes y Marcas do Fábrica "K* Contribuciones 
Padrón de inquilinos « * Administraciófi' de fincas 
•Wfc Desahucios Averiguación do paraderos 40* 
Expedientes y Saca do documentos "W* Copistería y 

Tradnnciones «M\ Anuncios Concesiones ferro
viarias, do tranvías y minas, etc., etc., etc. 
On parle franjáis ,/ v-ae»* ¡Man spricht Deutsch 

Engl ish spoken.—Si parla italiano 

Puertaferrisa, 11, entr.0 

MAXIM m 
NDRES: 32, VICTORIA STREET S. W. 
ESTSeiíK EK ESPItt: BITKM. 3, TOII! 

C i B N . - y i R U C í O R E S D E B U Q U E S D E T O D A S C L A S E S , T A N T O D B G U E R R A 
C O M O M B R C A N T E S , MÍQÜ3KAS M A R I N A S , B L I N D A J E S , A R T I L L E R Í A D E T O D O S C A L I B R E S P A R A E t E J É B C H f e 

Y M A K I N A , C A Ñ O N E S D E T I R O R Í P I D O D E L O S S I S T E M A S V I C K S R S , 
M A X I M , E T C É T E R A , A M E T R A L L A D O R A S Y M U N I C I O N E S 

F Á B R I C A S Q U E P O S E E E S T A COMPiAÑ A 
Astilleros do BaMww-m-FurneBS (antes Naval Gonstrnotion Works at Barrow-ÍB-PiiraeBS>' 
FAbrica de aoeroa, oaáonea y blindajes de Shefíleld (Biver Don Works). 
Fábrica do oafionos (o íaego rápido,'ametralladoras y municiones de Erith y Orayford. 
Fábricas de cañonea le fuego rápido y ametralladoraa, montajes y proyectiles de PlaoeBoia'^laoBnoia 

de Las Arnaas C.n Ld.-Placenciarauipúzcoa-España). 
Fábrica do oartnonos metálicos de Birmingham). 
Fábrica de cañones de tiro rápido y ametralladorae d« Stookboka» ^Su«oia) 
Laboratorio de cartuchería en Dartford. 
Fábrica en Nortb Xent para proyectiles.^ 
Polígonos de Bsimeals y Eynstord, 

D 

| €iFÍTÁL SOÜIAL; 10.000.000 BE PESETAS 

í C U E N T A S O O E R I E Ñ T E S 

| Descuentos, préstamos ^ # # ^ # 
| # # # ^ ^ ^ negociaciones, giros 

Borapra y venía ¡le valores É l Estado é Mostriales 
Y CUANTAS OPERACIONES SE RELACIONAN 

CON LOS ASUNTOS BANCARI0S 


